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Anexo 10. Formato para la presentación del informe cualitativo trimestral de la ejecución de proyectos del PAIMEF 2015 

I.- IDENTIFICACIÓN 

Entidad Jalisco. 

IMEF Instituto Jalisciense de las Mujeres. 

Proyecto Jalisco comprometido en la prevención y atención de la violencia contra las mujeres. 

Folio 14-PAIMEF15-01 

Periodo que se informa Del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2015. 

 

II.- REPORTE FINANCIERO 

II.1.- INFORMACIÓN DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS  

Total de recursos autorizados por el PAIMEF $9’485,454.00 

Fecha de la firma del convenio de coordinación 09/03/2015 

Recursos del PAIMEF recibidos en la primera Ministración
1
 $9’485,454.00 

Fecha de entrega de la primera Ministración 27/03/2015 

Porcentaje que representa la primera ministración respecto al total autorizado 100% 

Recursos del PAIMEF recibidos en la segunda Ministración $821,000.00 

Fecha de entrega de la segunda Ministración  21/10/2015 

 

III.- REPORTE DE AVANCE 

III.1 Reporte de avance global del proyecto 

Desarrolle una valoración general sobre el avance en la ejecución del proyecto que se tiene al corte (máximo 2000 caracteres) 

                                                 
1
 En caso de ampliación de recursos, se deberán asentar los datos correspondientes a las ministraciones de recursos otorgados. 
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En el cuarto informe trimestral se reporta la conclusión de las acciones del proyecto durante los meses de octubre a diciembre de 2015.  
De la vertiente A, se concluyo la elaboración del Programa de prevención y atención de violencia contra las mujeres en el transporte público urbano en Jalisco, así mismo se llevo a 
cabo la Alineación Programa Estatal para Prevenir, Atender, Erradicar y Sancionar la violencia contra las Mujeres en el Estado de Jalisco (PREPAEV 2013-2018) con el Programa 
Integral para Prevenir, Atender, Erradicar y Sancionar la violencia contra las Mujeres (PIPASEVM 2014-2018). También se elaboró el Plan Integral para la planeación, seguimiento 
y/o evaluación de las acciones de prevención y atención de la violencia contra las mujeres, así como el pilotaje de los Módulos de Orientación Itinerante. Se llevo a cabo la 
sensibilización en género, prevención y atención de la violencia contra las mujeres, dirigido 120 Titulares de las Instancias Municipales de las Mujeres y personal de los gobiernos 
municipales, y se concluyeron los dos diplomados dirigidos al personal de los módulos itinerantes, el de Argumentación Jurídica y Nuevo Sistema Penal Acusatorio y el de 
Intervención en Crisis.  
De la vertiente B, se concluyeron la Campaña estatal de prevención de la violencia contra las mujeres en el marco del 25 de noviembre y la Campaña de difusión con perspectiva de 
género para la prevención de la violencia contra las mujeres en el transporte público de Guadalajara. Se llevo a cabo el Seminario de prevención de la violencia contra las mujeres en 
el marco del día internacional de la eliminación de la violencia contra las mujeres. 
De la vertiente C, todas las acciones en las que se brinda atención directa a mujeres en situación de violencia siguen se concluyeron de acuerdo al proyecto ajustado operando 
según lo programado. 

III.2 Reporte de avance de acciones 

VERTIENTE A: Institucionalización de la prevención y la atención de la violencia contra las mujeres. 

Acciones de la Vertiente A.- Señale el avance de las acciones de esta vertiente de acuerdo con los siguientes apartados: 

Acciones AI.1 No iniciada 

 

 En proceso 

Desarrolle el punto a) 

 Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

X 

Acción AI.1 Diseñar un Programa de difusión y prevención de la violencia contra las mujeres en el Transporte Público Urbano en Jalisco. 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción  

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, describir 

las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

 

B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 

En el mes de junio se contrato a la Dra. Alicia María Ocampo Jiménez para llevar a cabo el Programa de difusión y prevención de la violencia contra las mujeres en el transporte 

público urbano en Jalisco. 

Durante los meses de julio, agosto y principios de septiembre se realizó un diagnóstico participativo en cada una de las etapas de elaboración del Programa, el cual se realizó con 

base en el Enfoque del Marco Lógico. 
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 En la etapa de identificación de participantes, desde un primer momento se tuvo acercamientos individuales y colectivos con stakeholders primarios, de tal manera que fue posible 

socializar el diagnóstico e intercambiar reflexiones sobre la problemática de la violencia contra las mujeres en el transporte público.  

La etapa de identificación coincidió con la época de la convocatoria para la mesa de trabajo "para definir acciones y criterios de la campaña para prevenir la violencia de género en el 

transporte público" de la acción BI.2.  

En la etapa de identificación de problemas, se logró presentar desde el principio los resultados estadísticos a integrantes de la misma mesa, de tal manera que también se visualizaron 

conjuntamente posibles cruces en el análisis estadístico que se llevaría a cabo para la elaboración de árboles de problemas.  

En la misma etapa de identificación, se consiguió elaborar un árbol de problemas de manera participativa. Se convocó a un grupo de personas que se han especializado en temas de 

género, las cuales además hacen uso del transporte público. En dicha mesa se construyeron participativamente tanto el árbol de problemas -con sus causas y efectos- como el árbol 

de objetivos, con sus medios y fines. 

En la fase de diseño, también se consiguieron establecer las alternativas, con base en un análisis objetivo con base en el Enfoque del Marco Lógico, así como la retroalimentación del 

equipo de análisis.  

La encuesta fuera respondida por 1,027 mujeres, lo cual permitió que la aplicación de la encuesta tuviera 99% de confianza. Al principio se pensó que la encuesta en línea sería 

respondida de manera mínimamente complementaria, pero la convocatoria generó gran interés y disposición de las usuarias del transporte público, razón por la cual esta versión de la 

encuesta fuera respondida por el 42.2% de las participantes. 

Acuerdos alcanzados: 

A pesar de que no se cuenta con una estadística exacta sobre la problemática analizada en el diagnóstico, gracias al apoyo del área de investigación del Instituto de Movilidad y 

Transporte del Gobierno del Estado de Jalisco se consiguió la información necesaria para determinar el número de usuarias y se pudo calcular también la muestra.  

También se consiguió el compromiso por parte de Fiscalía y de otras dependencias del gobierno, para que se atiendan adecuadamente las problemáticas.  

Obstáculos que se presentaron durante la planeación y el desarrollo de la acción:  

Las concesionarias no permiten el acceso a su información estadística sobre rutas y la información -desagregada por sexo- sobre número de usuarios/as. Esto nos dificultó la 

determinación de la muestra.  

Se destina poco tiempo a la realización de los programas, lo cual compromete las posibilidades de llevar a cabo procesos más sosegados para la planeación, pero este es un 

problema estructural relacionado con la asignación de los presupuestos federales para los programas, en todo el país.  

Fortalezas detectadas: 

El Instituto Jalisciense de las Mujeres ha convocado una mesa que trabaja activamente en las cuestiones, de tal manera que se puede dar continuidad participativa al programa.  

Necesidades detectadas 

Es necesario que se ahonde en la información sobre esta problemática con enfoque integrado de género, es decir, que el objetivo no sólo sea identificar las problemáticas que 

enfrentan las mujeres. Para que el análisis tenga enfoque de género, es importante que se diagnostique considerando a mujeres y hombres. 

En el diagnóstico se detectó una seria incidencia de acoso sexual hacia las usuarias, aunado a una normalización de ciertas prácticas cuando éste es de tipo sutil, mientras que 

aumenta la agresividad en las respuestas conforme el acoso es más evidente.   

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción (en su caso). 

Mujeres  Hombres  Total  

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 
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Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1. 039  Guadalajara.     

 

E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

Documento metodológico en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Documento de avance del programa de difusión y prevención en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Programa de difusión y prevención de la violencia contra las mujeres en el 

Transporte Público Urbano en Jalisco impreso y en versión electrónica. 

SI ( X ) NO (   )  

 

Acciones AIII.1 No iniciada 

 

 En proceso 

Desarrolle el punto a) 

 Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

 

X 

Acción A.III.1 Realizar la alineación del Programa Estatal para Prevenir, Atender, Erradicar y Sancionar la violencia contra las Mujeres en el Estado de Jalisco (PREPAEV 

2013-2018) con el Programa Integral para Prevenir, Atender, Erradicar y Sancionar la violencia contra las Mujeres (PIPASEVM 2014-2018). 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, describir 

las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

 

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 
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B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 

De acuerdo al proyecto ajustado y la ejecución de la acción se tuvo una variación importante en cuanto al cronograma, ya que estaba programado iniciar los trabajos de la alineación 

en el mes de julio pero debido a la carga laboral y otros factores se contrato a la personal moral Kaplan Asesoría y Consultorio S.C. en el mes de octubre, por lo que los trabajos de la 

alineación se llevaron a cabo en el último trimestre del año 2015 (octubre a diciembre).  

Para llevar a cabo el desarrollo de la acción primero se realizó un análisis comparativo del Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres 2014-2018 y el Programa Estatal para Prevenir, Atender, Erradicar y Sancionar la Violencia contra las Mujeres en el Estado de Jalisco 2013-2018, a partir de la selección de 

los cuatro objetivos del primero de éstos; posteriormente se procedió a seleccionar las estrategias y líneas de acción que fueran homologas, haciéndose también una valoración de 

aquellas que eran diversas y considerando las que conforme a las necesidades diagnosticadas en el Estado y a las atribuciones del Consejo Estatal para Prevenir, Atender y Erradicar 

la Violencia contra las Mujeres en el Estado tendrán que llevarse a cabo. 

En cuanto a los resultados previstos, éstos se reflejan a partir de un propósito inmediato en el cumplimiento de contar con un documento rector de la política en materia de violencia en 

el Estado de Jalisco que reúna los elementos necesarios para encontrarse alineada a la política federal. 

La metodología de trajo se realizó a través de un análisis comparativo y descriptivo. 

a) Se realizó un estudio de los siguientes programas: 

Programa Integral para Prevención, Atención, Sanción y Erradicación  de la Violencia contra las Mujeres 2014-2018. 

Programa Estatal Para Prevenir, Atender, Sancionar Y Erradicar La Violencia Contra Las Mujeres En El Estado De Jalisco 2014-2018. 

Programa Estatal Para Prevenir, Atender, Sancionar Y Erradicar La Violencia Contra Las Mujeres En El Estado De Jalisco 2009. 

b) Para efectos de tener un contexto de la situación de las mujeres que sufren violencia en el Estado de Jalisco, se consideró la siguiente información: 

Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2011,(ENDIREH 2011). 

Diagnóstico Estatal de violencia contra las Mujeres en el Estado de Jalisco 2011 (DIVIJAL 2011). 

c) La identificación de las atribuciones del Consejo Estatal para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia contra las Mujeres se realizó a partir del análisis del contenido de la Ley de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en el Estado de Jalisco. 

d) Se analizó la información de dichos programas a fin de empatar la información y seleccionar los objetivos, estrategias y líneas de acción tanto del programa Estatal 2014-2018 

como del 2009 con el Programa Federal vigente. 

e) Lo anterior tuvo como resultado dos estudios comparativos realizados a través de un cruce de información, los cuales están contenidos en este trabajo a modo de anexo 1 y anexo 

2.  

f) Los estudios realizados dieron origen a la alineación propuesta, por lo que se consideró la información arrojada para la redacción de los objetivos, estrategias y líneas de acción 

propuestas. 

g) Por último se hizo un estudio sobre la manera más óptima de elaborar los indicadores, los cuáles fueron inspirados en el documento de  Mesecvic Indicadores Belem Do Pará a fin 

de plasmarlos de  forma medible y precisa. 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción (en su caso). 

Mujeres  Hombres  Total  

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 



6 

 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1. 039  Guadalajara.     

 

E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

Resumen curricular del proveedor/a de servicios en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Contrato de prestación de servicios profesionales. SI ( X ) NO (   )  

Alineación preliminar.  SI ( X ) NO (   ) En el anexo técnico se tenía comprometida la entrega de un 

programa de trabajo, en lugar de este documento se realiza la 

entrega de una versión preliminar de la alineación. 

Programa Estatal para Prevenir, Atender, Erradicar y Sancionar la violencia contra 

las Mujeres en el Estado de Jalisco 2013-2018 (alineado).  

SI ( X ) NO (   )  

 

Acciones AIII.2 No iniciada 

 

 En proceso 

Desarrolle el punto a) 

 Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

 

X 

A.III.2 Elaborar el plan integral para la planeación, seguimiento y/o evaluación de las acciones de prevención y atención de la violencia contra las mujeres, así como el 

pilotaje de los módulos de orientación itinerante.  

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 
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A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, describir 

las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

 

B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 

La elaboración del Plan integral y el pilotaje se llevo a cabo del mes de agosto al mes de diciembre de 2015, y se contrato a la Dra. Lidia Karina Macías Esparza para realizar las 

actividades de la acción. La principal variación tiene que ver con el cronograma, ya que en el proyecto ajustado se había contemplado iniciar el desarrollo de la acción en el mes de 

julio pero no fue posible realizar la contratación para ese mes por lo que llevo a cabo en el mes de agosto. 

Los resultados previstos fueron satisfactoriamente alcanzados. Entre estos se encuentran la planificación y diseño de la evaluación de las acciones de atención y prevención de la 

violencia contra las mujeres. Para lograrlo se obtuvieron como subproductos la elaboración de las cadenas causales de las acciones desarrolladas por PAIMEF así como el análisis de 

indicadores de resultado e impacto, de los medios de recolección de datos, y de la viabilidad de los tipos de evaluación. Se concluye que dadas las condiciones actuales, la realización 

de una evaluación de impacto no es viable en el corto plazo. Se recomienda entonces realizar una evaluación de resultados. Asimismo, se realiza una serie de recomendaciones para 

iniciar la planificación y diseño de la evaluación de resultados para el corto plazo y de sugerencias para implementar en el largo plazo una evaluación de impacto. 

Respecto al Pilotaje, los resultados confirman, aunque de forma incipiente, que la modalidad itinerante, en efecto, contribuye a fortalecer la cobertura geográfica y poblacional, así 

como la proximidad y accesibilidad de los servicios brindados. Lo anterior representa un avance importante así como un impacto de los servicios, según lo mencionan las propias 

usuarias. De igual forma, se comprobó la buena calidad de los servicios de los módulos itinerantes. 

Para iniciar con los trabajos de la acción AIII.2 primeramente se contacto con las y los coordinadores de las acciones para informarles el objetivo de la evaluación y explorar la 

existencia de documentos o trabajos realizados que pudieran servir de insumos para la realización de las cadenas causales y la teoría del cambio. Dicha exploración se realizó a partir 

de un formulario electrónico que se envío a cada coordinación. Posteriormente se concertó una reunión con cada persona responsable de coordinar las acciones de PAIMEF. En esta 

reunión se realizó una entrevista con el objetivo de explorar las características de las acciones, revisar los documentos oficiales que sustentan cada acción y desarrollar la teoría del 

cambio y la cadena de resultados de cada una de ellas. Las entrevistas se llevaron a cabo de forma individual y por separado con cada coordinación, con una duración de una hora en 

promedio. Como resultado de las entrevistas, se desarrolló una cadena de resultados (también llamadas cadenas causales) de cada una de las 25 acciones de PAIMEF. 
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Al término de la primera entrevista, se acordó con las y los coordinadores que a través de un correo electrónico se les haría llegar las cadenas de resultados para su revisión y 

aprobación. Posteriormente se analizaron y corrigieron estos productos. A partir de lo anterior, se desarrolló un Análisis FODA de la planificación, evaluación y seguimiento de 

acciones, así como algunas recomendaciones y propuestas para la realización de la planificación, seguimiento y evaluación. 

Por otra parte, respecto al pilotaje de los módulos itinerantes, se efectuó trabajo de campo visitando cada una de las regiones en que estos operan. Se realizaron un total de 15 visitas, 

en las que se observó el trabajo que realizaban las y los profesionistas en el lugar de atención. Para realizar la observación de las diferentes actividades realizada por las y los 

profesionistas de los Módulos, se les explicó el objetivo del pilotaje, el carácter confidencial de los datos y se les informó que los resultados no serían presentados de forma individual, 

sino por región de trabajo. El procedimiento a seguir estuvo marcado por tres momentos: 

I. La observación de tipo no participante. 

II. La entrevista a profesionistas. 

III. La realización de la encuesta de satisfacción a usuarias. 

Al finalizar el proceso de atención se realizó una encuesta de satisfacción a usuarias. Para ello, se hicieron las preguntas de forma individual, registrando las respuestas en el formato 

correspondiente. Aquí se retoman algunos de los beneficios señalados en las encuestas de satisfacción realizadas a 71 mujeres usuarias respecto de los servicios de orientación 

ofertados por los módulos itinerantes:  

Se retoman ejemplos de que a partir de la atención recibida, las mujeres han podido identificar la violencia en sus vidas “no me había dado cuenta de la situación violenta, no lo 

hubiera identificado por mí misma”, “no sabía que existía la violencia económica”, “se nos cae la venda de los ojos”, “pensaba que la violencia psicológica era normal”, entre otros. 

También fue frecuente que las mujeres mencionarán que a partir de la atención recibida contaban con mayor conocimiento y opciones de lo que podrían hacer, lo cual les permitió 

sentirse más esperanzadas, con menos miedo, y en definitiva, mas empoderadas y con conocimiento de sus derechos.  

Como puede observarse tras la evidencia recogida en la voz de las mismas usuarias, éstas valoran el servicio como bueno y excelente, además consideran que la intervención fue 

efectiva respecto a la identificación de la violencia y reconocimiento de sus derechos, además de conocer con claridad las diferentes opciones de las que pueden disponer. Cabe 

subrayar que incluso más del 97% de las entrevistadas considera que dicha intervención generó un cambio en su vida y que de alguna forma contribuyó a prevenir y disminuir la 

violencia. Es importante destacar que más de la mitad de las asistentes (56%) menciona que no habría buscado información por sí misma, lo cual da evidencia de la riqueza e 

importancia del trabajo realizado por los módulos, pues siguiendo esta lógica, la mayoría de estas mujeres usuarias podrían no recibir nunca la información si los módulos no 

existieran. 

Los obstáculos para desarrollar la acción fueron pocos, entre ellos se encontró cierta dificultad para realizar las cadenas causales del Plan Integral para la Planeación, Seguimiento y/o 

Evaluación de las acciones de Prevención y Atención de la violencia contra las mujeres debido a un desconocimiento generalizado por parte de las y los profesionistas de las 

características de la evaluación de impacto y resultado, lo cual dificulta la planificación colaborativa. Asimismo, otra dificultad fue la falta de tiempo para la generación de productos de 

manera participativa dentro de la institución debido a las propias actividades laborales y a periodos de gran carga de trabajo o ejecución múltiple de proyectos asignados a una misma 

coordinación. 

Entre los obstáculos para la realización del pilotaje, se encontraron primordialmente dificultades para la calendarización de las visitas, por ejemplo, pudimos observar que en algunas 

ocasiones las actividades planificadas fueron canceladas de último momento por cuestiones ajenas. Los cambios administrativos al interior de los municipios que coincidieron con el 

periodo de visitas a las regiones contribuyeron en gran medida en la presencia de este obstáculo.  

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción (en su caso). 

Mujeres  Hombres  Total  

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 



9 

 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1.093 Tepatitlán de Morelos. 0188 Capilla de Milpillas.   

2.108 Tuxpan. 0022 La Higuera.   

3.120 Zapopan. 0139 Nextipac.   

4.059 Mazamitla.     

5.006 Ameca.     

6.066 Poncitlán. 0011 Cuitzeo.   

7.109 Unión de San Antonio. 0102 San José de las Palmas.   

8.053 Lagos de Moreno. 0344 Granadillas.   

9.123 Zapotlán del Rey.     

10.041 Huejúcar. 0019 San José de los Marquéz.    

11.025 Colotlán. 0066 Santiago Tlatelolco.   

12.079 Gómez Farias.     

13.093 Tepatitlán de Morelos. 0058 Capilla de Guadalupe.   

14.067 Puerto Vallarta.     

15.050 Jocotepec.     

 

E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 
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Resumen curricular del proveedor de servicios en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Contrato. SI ( X ) NO (   )  

Documento metodológico en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Documento de avance del documento de planeación metodológica en versión 

electrónica. 

SI ( X ) NO (   )  

Pilotaje de los Módulos de Orientación Itinerante en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Documento final sobre el Plan Integral. SI ( X ) NO (   )  

 

Acciones AIV.2 No iniciada 

 

X En proceso 

Desarrolle el punto a) 

 Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

 

X. 

AIV.2 Realizar un taller de sensibilización en género, prevención y atención de la violencia contra las mujeres, dirigido 120 Titulares de las Instancias Municipales de las 

Mujeres y personal de los gobiernos municipales, con una duración de 12 horas en Guadalajara. 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, describir 

las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

 

B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 

El taller se llevo a cabo los días 12 y 13 de noviembre de 2015 en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, con 12 horas de capacitación.  

Debido a la asistencia de 148 personas, se trabajó por grupos establecidos por las siguientes regiones en las que se divide el Estado: Altos Norte y Altos Sur, Región Valles, Región 

Sur y Sureste, Región Costa Sierra Occidental, Región Norte, Región Centro y Ciénega, Región Lagunas y Región Costa Sierra de Amula.  

Durante el proceso se realizaron ejercicios de trabajo y al final del taller se firmó el Acuerdo con titulares de las Instancias Municipales de las Mujeres en versión electrónica. 

Con base en lo anterior se cumplieron los objetivos de la sesión debido a que las personas asistentes identificaron los conceptos básicos en materia de género, particularmente 

aquellos establecidos en el marco jurídico y además, se realizaron ejercicios de reflexión sobre la importancia de prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres. 
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Fortalezas detectadas: 

Se difundieron los conceptos y elementos de la igualdad sustantiva y no discriminación; los tipos y modalidades de violencia contra las mujeres; temas de liderazgo, adelanto de las 

mujeres y procesos de trabajo de las IMM; se identificaron las principales acciones para prevenir atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres en el ámbito municipal, 

como la elaboración de diagnósticos, programas municipales, planes de desarrollo con perspectiva de género, entre otros. 

Las personas asistentes al taller consideraron que la violencia contra las mujeres trasciende todos los ámbitos y afecta la salud física y psicológica de la mujer que la vive, ya que tiene 

como objetivo producir un daño y conseguir el control de la mujer.  

Beneficios obtenidos en las y los participantes que se detectaron fueron los siguientes: 

Conocieron los conceptos básicos de género, de acuerdo a la normatividad nacional y estatal, que pueden ser aplicados para fundamentar sus funciones, políticas y acciones. 

Se difundieron los conceptos y elementos de la igualdad sustantiva y no discriminación; elementos de cada uno de los tipos y modalidades de violencia contra las mujeres;  temas de 

liderazgo, adelanto de las mujeres y procesos de trabajo de las IMM. 

Identificaron los principales ordenamientos jurídicos internacionales que establecen los compromisos para la protección de los derechos humanos de las mujeres, así como para 

prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, para fundamentar sus acciones en el ámbito municipal. 

Se reflexionó sobre la importancia del análisis del Sistema Universal y del Sistema Interamericano, en lo referente a la Agenda de Mujeres, analizando e impulsando los compromisos 

establecidos en las diferentes agencias y oficinas de los dos sistemas, entre los que destacan las Asambleas Generales, la CSW, ONU Mujeres, Comisión Interamericana de Mujeres, 

así como los diversos mecanismos de derechos humanos. También se reflexionó sobre cumplimiento y seguimiento a las observaciones y recomendaciones de los comités de 

expertas y expertos de los diferentes mecanismos de derechos humanos.  

Asimismo, las personas participantes focalizaron que la aplicación de la perspectiva de género en diversos rubros, como políticas públicas, atiende a la observancia de los derechos 

humanos de igualdad y no discriminación, contenidos en los artículos 1° y 4°, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en diversos instrumentos 

internacionales.  

Se reconocieron las atribuciones del Ayuntamiento establecidas en la normatividad nacional y estatal en materia de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra 

las mujeres, en las cuales deben trabajar para el cumplimiento de estos objetivos en el ámbito municipal. 

De conformidad con los ordenamientos jurídicos federales, estatales y municipales, se explicó que se establece la coordinación para establecer en las funciones y atribuciones en 

cada Ayuntamiento la igualdad sustantiva, la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres. 

Se promovió el análisis de todos aquellos programas federales publicados en el Diario Oficial de la Federación para ser alineados con las funciones y atribuciones de cada 

Ayuntamiento, destacando los programas de Igualdad y no discriminación, así como el de prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres. 

Identificaron los elementos centrales del desarrollo municipal para la igualdad, mediante la construcción de diagnósticos, planes y programas, así como la elaboración de mecanismos 

para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción (en su caso). 

Mujeres 144 Hombres 4 Total 148. 

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1.039 Guadalajara.     
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E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

Contrato(s) realizado(s) en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Resumen curricular de la consultoría. SI ( X ) NO (   )  

Carta descriptiva en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Material utilizado para la capacitación en versión electrónica.  SI ( X ) NO (   )  

Acuerdo general con titulares de las Instancias municipales de las Mujeres en 

versión electrónica. 

SI ( X ) NO (   )  

Informe final cualitativo y cuantitativo.  SI ( X ) NO (   )  

 

Acciones AIV.3 No iniciada 

 

 En proceso 

Desarrolle el punto a) 

 Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

 

 X 

AIV.3 Realizar un diplomado Argumentación Jurídica y el Nuevo Sistema Penal Acusatorio dirigido a  40 Abogadas(os) de los módulos de atención a mujeres en situación 

de violencia del IJM,  así como  abogadas(os) de la Procuraduría social y de la Fiscalía General del Estado que convergen  en el Centro de Justicia para las Mujeres, con 

duración de 105 horas, en Guadalajara. 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, describir 

las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

 

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 
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B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 

En el proyecto ajustado se tenía contemplado que el diplomado iniciaría en el mes de julio, no fue posible iniciarlo así debido a que se llevo a cabo el proceso de adjudicación a través 

del proceso de invitación a cuando menos tres que establece la Ley de adquisiciones arredramientos y servicios del sector público, por lo tanto el diplomado en Argumentación jurídica 

y nuevo sistema penal acusatorio se realizó en los meses de agosto a octubre de 2015, cubriéndose un total de 105 horas que se desarrollaron a través de 7 Módulos de 15 horas 

cada uno. 

Módulo 1. Marco conceptual y sociocultural de la perspectiva de género. 

Módulo 2. Derechos humanos de las mujeres. 

Módulo 3. Reforma constitucional y el modelo de justicia penal. 

Modulo  4. Etapa de investigación. 

Modulo 5. Etapa intermedia.  

Modulo 6. Etapa de juicio oral. 

Módulo 7. Argumentación jurídica. 

El diplomado contó con la participación de abogadas y abogados de los módulos de atención itinerante del Instituto, así como de la Procuraduría Social y la Fiscalía General del 

Estado que laboran en el Centro de Justicia para las  Mujeres. Se diseño diseñó para promover la formación, profesionalización y especialización del personal referido, cuyos alcances 

fueron enfocados en las siguientes acciones: propiciar conocimiento en acciones de prevención e investigación de los delitos en contra de las mujeres; formar cuadros de mujeres y 

hombres especialistas, y fortalecer los procesos prevención, atención, investigación y sanción derivado de actos criminales; analizar el marco histórico socio-cultural y conceptual de la 

perspectiva de género en relación con su función como prestadores de los servicios de atención y prevención de la violencia contra las mujeres.  

Los resultados alcanzados radican principalmente en el desarrollarlo de competencias y habilidades en cuanto a lo siguiente: 

I. Mejorar el análisis de las necesidades de las víctimas de delito. 

II. Manejar métodos, técnicas e instrumentos para evaluar las necesidades de las víctimas. 

III. Valorar y aplicar las aportaciones teóricas de la perspectiva de género en la prestación de servicios. 

IV. Interpretar y dar respuesta a las demandas de grupos humanos. 

V. Evitar la criminalización de las víctimas. 

VI.  Identificar directrices sobre la identificación de víctimas. 

VII.  Mejorar los procesos de entrevistas a las víctimas con arreglo a criterios de ética y seguridad. 

VIII. Acreditar la condición de víctima. 

IX. Fortalecer las capacidades de las y los asistentes al Diplomado, en materia del nuevo sistema de justicia penal acusatorio. 

Una de las principales dificultades que se presentan en este tipo de profesionalización es la amplia carga horaria que implica y que debe compaginarse con la carga de trabajo de las y 

los profesionistas así como con la contención emocional, por lo que los módulos del diplomado se desarrollaron en los días viernes y sábados, afectando así la conciliación vida 

familiar vida laboral.  

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción (en su caso). 

Mujeres 19 Hombres 21 Total 40 

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 
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Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1. 039 Guadalajara.     

 

E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

Contrato(s) realizado(s) en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Resumen curricular de ponentes y/o facilitadores. SI ( X ) NO (   )  

Carta descriptiva en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Ejemplar del material didáctico utilizado. SI ( X ) NO (   )  

Memoria fotográfica. SI ( X ) NO (   ) Material adicional. 

 

Acciones AIV.4 No iniciada 

 

 En proceso 

Desarrolle el punto a) 

 Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

 

X 

AIV.4 Realizar un diplomado Intervención en Crisis dirigido a 40 psicólogas(os) y trabajadoras(es) sociales de los módulos de atención adscritos al IJM, con una duración 

de 105 horas clase, en Guadalajara. 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, describir 

las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 
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B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 

En el proyecto ajustado se tenía programado iniciar con la impartición del diplomado en el mes de julio pero, no fue posible debido a que se llevo a cabo el proceso de adjudicación a 

través del proceso de invitación a cuando menos tres que establece la Ley de adquisiciones arredramientos y servicios del sector público, por lo tanto el diplomado en Intervención en 

Crisis se desarrollo en los meses de agosto a octubre de 2015, cubriéndose un total de 105 horas que se desarrollaron a través de 7 Módulos de 15 horas cada uno. 

Módulo 1. Marco conceptual y sociocultural de la perspectiva de género. 

Módulo 2. Marco legal. 

Módulo 3. Atención a mujeres víctimas de violencia. 

Modulo  4. Atención a mujeres víctimas de agresiones sexuales. 

Modulo 5. El factor salud en el ámbito de la violencia contra las mujeres.  

Modulo 6. Intervención psicoterapéutica pasada la crisis. 

Módulo 7. Recuperación, resilencia y plan de vida. 

En el diplomado participaron las y los psicólogos así como las trabajadoras sociales de los módulos de atención itinerante del Instituto.  

La información brindada, así como los diversos ejercicios, dinámicas prácticas, reflexiones y debates conceptuales que fueron implementados en el trascurso del diplomado, serán el 

sustento que permitirá a las y los profesionales, contar con las herramientas teóricas y técnicas para mejorar los servicios de prevención y atención que se ofertan a mujeres en 

situación de violencia.  

Los resultados alcanzados radican principalmente en el desarrollarlo de competencias y habilidades para la atención a mujeres y en su caso, sus hijas e hijos, en situación de 

violencia: 

I. Implementar nuevas formas de atender conforme a los protocolos. 

II. Desarrollar mayor empatía con las mujeres a las que se ofertan los servicios. 

III. Reconocimiento de la violencia estructural. 

IV. Incorporar buenas prácticas en materia de atención a usuarias. 

Igual que el caso de la acción anterior una de las principales dificultades que se presentan en este tipo de profesionalización es la amplia carga horaria que implica y que debe 

compaginarse con la carga de trabajo de las y los profesionistas así como con la contención emocional, por lo que los módulos del diplomado se desarrollaron en los días viernes y 

sábados, afectando así la conciliación vida familiar vida laboral. 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción (en su caso). 

Mujeres 37 Hombres 3 Total 40 

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1. 039 Guadalajara.     
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E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

Contrato(s) realizado(s) en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Resumen curricular de ponentes y/o facilitadores. SI ( X ) NO (   )  

Carta descriptiva en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Ejemplar del material didáctico utilizado. SI ( X ) NO (   )  

Memoria fotográfica. SI ( X ) NO (   ) Material adicional. 

 

VERTIENTE B: Prevención de la violencia contra las mujeres para propiciar los cambios culturales y sociales necesarios para su erradicación. 

Acciones de la Vertiente B.- Señale el avance de las acciones de esta vertiente de acuerdo con los siguientes apartados: 

Acción BI.1 No iniciada 

 

 En proceso 

Desarrolle el punto a) 

 Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

 

X 

B.I.1 Realizar la elaboración, producción y transmisión de la Campaña estatal de prevención de la violencia contra las mujeres, en el marco del 25 de noviembre, a través 

de diferentes medios de difusión. 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, 

describir las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 
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B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 
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Por segundo año consecutivo, se contrato recurso humano María Teresa Hernández Pezo -servicios profesionales- para la coordinación de la campaña estatal de prevención de la 

violencia contra las mujeres, lo cual permite dar atención y seguimiento puntual a todo lo que se derive de la acción, se integró una mesa de trabajo con diversos sectores, quienes 

colaboraron y aportaron con el objetivo de definir las acciones y criterios de la campaña, en base a su experiencia a fin de fortalecer el BRIEF de comunicación.  

Es importante comentar respecto al cronograma establecido en la acción que se plasmo en el proyecto a ejecutar a través del Programa PAIMEF 2015 las variaciones que se tuvo al 

respecto. 

El Gobierno del Estado a través de la Dirección General de Comunicación Social del Despacho del Gobernador, tienen un departamento de validación que revisa los contenidos de 

las campañas que estén en la misma línea de comunicación. De tal forma que todas las secretarias y OPD´s  que lanzan campañas, pasan por esta área de validación.  

A mitad de este año 2015, dicha oficina realizó un cambio en las directrices de la línea de comunicación para toda la administración pública estatal, lo que generó una demora  en 

cuanto a campañas que ya estaban validadas y por salir al aire, ya que tuvimos que entrar al proceso de reajuste de acuerdo a las nuevas líneas de comunicación.  

En el caso de la de esta acción Impulsar la elaboración, producción y transmisión de la Campaña estatal de prevención de la violencia contra las mujeres, en el marco del 25 de 

noviembre, se envió el spot de radio, TV y artes, al área antes mencionada. Recibimos diversas observaciones mismas que se enviaron a la agencia para modificación de la 

campaña. Lo que validaron primero fue el spot de radio, que salió en tiempo al aire del 9 al 27 de noviembre y el spot de TV se trasmite en Canal 44 del Sistema Universitario de 

Radio, Televisión y Cinematografía de la Universidad de Guadalajara del 10 de noviembre al 31 de diciembre del año en curso, así como por el canal 7 del Sistema Jalisciense de 

Radio y Televisión a partir del 9 de noviembre con permanencia, hasta nuevo aviso. 

Respecto a la difusión en Unidades del Transporte Público, Sistema de Tren Eléctrico Urbano, Redes Sociales (Twitter y Facebook) e impresos salieron en diciembre, por lo antes 

expuesto, que los artes no fueron validados en tiempo por el departamento de validación. 

Con la experiencia de las campañas de los años 2013 y 2014, el apoyo del Gobierno del Estado da un importante peso en el tema de género, pues se ve reflejado en el buen impacto 

de las campañas del IJM. 

Respecto a los procesos administrativos y requerimientos del programa PAIMEF relativos a la elaboración de términos de referencia, dictámenes, memorándums y contacto con 

proveedores, se atendieron y se establecieron los criterios para firma de contratos, se hizo la entrega de material de difusión en forma.  

El  valor que ofrece la campaña es desnaturalizar la violencia de género, hacerla visible, -no es normal ni natural-, sensibilizar sobre la importancia de prevenir las prácticas violentas 

de hombres hacia las mujeres y que estas tienen consecuencias, además de dirigirlo a los varones. 

Se utilizaron dos spot uno para radio de 30” y otro para televisión de 20”, siendo el mismo mensaje; 

“Hoy mi nombre es lo de menos, pero en algún momento de mi vida tuve una esposa y dos hijas, hace años que no las veo, yo las aleje nunca quise pedir ayuda, la violencia fue 

superior al amor y simplemente estoy cosechando lo que sembré. Por una vida libre de violencia, Instituto Jalisciense de las Mujeres, Gobierno de Jalisco, este programa es público, 

ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social.” 

Se ejerció la cantidad del presupuesto autorizado por el programa federal PAIMEF, sin embargo se tuvo la colaboración de Gobierno del Estado para fortalecerla.  

Herramientas de difusión utilizadas: 

 Transmisión de 652 spots de radio en ZMG 

• Transmisión de 484 spots de radio regional 

• Transmisión de spot de TV canal 7 y canal 44 

 Publicidad en 8 unidades de las rutas 27, 54, 45 y 619 del transporte público ZMG. 

• Publicidad en 149 espacios del Sistema de Tren Eléctrico Urbano. 

 Pauta de un mes en redes sociales (Twitter y Facebook)  

• Impresión de 8 mil pósters, que se distribuyeron a través de las instancias municipales de las mujeres y en los eventos del IJM. 

• Impresión de 8 banner de la campaña (display con araña) 
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Implementación de la campaña: noviembre a diciembre del 2015, sin embargo la campaña estará vigente en impresos y a través de nuestras redes sociales y página institucional. 

El foro de consulta se realizó el 22 de septiembre de 2015 en las instalaciones del Instituto, con el propósito de definir actividades y criterios de la campaña de prevención de la 

violencia contra las mujeres en el marco del día internacional para la eliminación de la violencia contra las mujeres. 

En el foro participaron las siguientes personas: 

Norma Celina Gutiérrez de las Torres, académica del CUCEA e investigadora del Departamento de Estudios Regionales, INESER, UDG. 

Cándida Elizabeth Vivero Marín, Centro de Estudios de Género, UDG. 

Armando Javier Díaz Camarena, OMEYOCÁN, AC. 

Ana Rodríguez Chapula, Programa para la Igualdad entre mujeres y hombres de la CEDHJ. 

Alfredo Rico Chávez, Agencia Heurística. 

Leticia Serrano Méndez, Departamento de Sociología, CUCSH, UDG. 

Alma Graciela Fuentes Fierro, Universidad Pedagógica Nacional. 

Ma. De los Ángeles González Ramírez, CUCSH, UDG. 

Érika Adriana Loyo Beristáin, Presidenta del Instituto Jalisciense de las Mujeres. 

Paulina Hernández Diz, Secretaria Ejecutiva.  

Miguel Ángel Ascencio Ramírez, Coordinador de Comunicación Social IJM. 

Margarita Cardiel Ramos, Coordinadora de Equidad de Género, IJM. 

Vicente Alejandro Alcántara Ramírez, Coordinador Jurídico, IJM. 

El grupo conformo y trabajo las siguientes actividades, propuestas y observaciones: 

Se propuso la intervención de Alfonso Hernández Rodríguez, experto en el tema de masculinidades y violencia en el Centro de Estudios de Género, la académica Cristina 

Castellanos, especialista en género y arte; así como dos alumnas con especialización en estudios de género, para que puedan integrarse. 

Se mencionó la importancia de la participación en la mesa de trabajo del representante de la agencia de publicidad para que conozca la forma de trabajo y los conceptos que se 

busca transmitir con la campaña. 

Se expresó la idea de la realización de un performance, pintura y otros medios de difusión para la campaña, no solamente impresos. 

Se comentó la importancia de apegarse a los tiempos y de contar con el apoyo del Gobernador para la realización de la campaña a través de algún presupuesto extra que aporte el 

Estado. 

Se hizo del conocimiento la aplicación de la ENDIREH para el próximo año, que revele la situación actual en relación a la violencia que se ejerce en contra de las mujeres. 

Se sugirió hacer contacto con el Rector General de la UDG, quien está interesado en una campaña sobre violencia y con la Secretaría de Educación, que actualmente cuenta con el 

programa Suma por la Paz; para coordinar esfuerzos entre las instituciones. 

Se propuso que la campaña en esta ocasión vaya principalmente dirigida a hombres y a niños, quienes son parte fundamental en hacer conciencia del respeto a las mujeres y sus 

derechos, como en otros países. 

Se deliberó la posibilidad de plasmar todos los tipos y modalidades de la violencia, proponiéndose realizar un diagnóstico para saber cuál es el tipo y la modalidad con más 

prevalencia, para tomarlo en consideración en la campaña y saber a qué grupo debe dirigirse de manera primordial.  
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Se tocó el tema sobre la imposibilidad económica de llegar a la televisión, y se sugirió la generación de ideas e imágenes que resaltaran permanentes y tuvieran un efecto de 

sensibilizar, con frases que enganchen y logren la difusión institucional del mensaje que se quiere hacer llegar a la ciudadanía. 

Ser menciono la difusión de videos en redes sociales para ampliar el canal de transmisión, como se ha hecho en otras campañas. 

Se manejo la importancia de no aislar la campaña contra la violencia en el transporte público-previa a esta campaña-para poder difundir más tipos y modalidades de violencia, 

sobretodo cumplir con el objetivo principal en aras de erradicar la violencia que se ejerce contra las mujeres. 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción 

Mujeres  Hombres  Total  

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1.039 Guadalajara.     

E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

Estrategia de comunicación (nombre, objetivos, diseños). SI ( X ) NO (   )  

Resultados del foro de consulta en versión electrónica.  SI ( X ) NO (   ) Minuta que se levanto por el foro. 

Resumen curricular del personal contratado. SI ( X ) NO (   )  

Contrato(s) realizado(s) en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Pautas de transmisión en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

5 ejemplares de los materiales de impresión ó difusión. SI ( X ) NO (  ) Entregados. 

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 
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Informe final cualitativo y cuantitativo que dé cuenta detallada de la acción en 

versión electrónica y firmado (contendrá objetivos, proceso, población beneficiada, 

memoria fotográfica, posicionamiento institucional sobre la pertinencia de la acción y 

posibles aspectos de mejora). 

SI ( X ) NO (   ) Material adicional. 

 

Acción BI.2 No iniciada 

 

 En proceso 

Desarrolle el punto a) 

 Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

X 

B.I.2 Realizar una campaña de difusión con perspectiva de género para la prevención de la violencia contra las mujeres en el transporte público de Guadalajara. 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, 

describir las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

 

B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 

Para la realización de esta campaña se integró una mesa de trabajo con diversos sectores; dependencias y organismos de la sociedad civil, quienes colaboraron con aportaciones en 

base a su experiencia en el tema, se tuvieron cuatro reuniones de trabajo que permitió la construcción del BRIEF de Comunicación para posteriormente contratar los servicios 

profesionales para el diseño de la estrategia de comunicación que consistió en el diseño y conceptualización de los artes que se utilizaron. 

Es importante comentar respecto al calendario establecido en la Acción BI.2 que se plasmo en el proyecto a ejecutar a través del Programa PAIMEF 2015. 

El Gobierno del Estado a través de la Dirección General de Comunicación Social del Despacho del Gobernador, tienen un departamento de validación que revisa los contenidos de 

las campañas que estén en la misma línea de comunicación. De tal forma que todas las secretarias y OPD´s  que lanzan campañas, pasan por esta área de validación. 

A mitad de este año 2015, dicha oficina realizó un cambio en las directrices de la línea de comunicación para toda la administración pública estatal, lo que generó una demora  en 

cuanto a campañas que ya estaban validadas y por salir al aire, ya que tuvimos que entrar al proceso de reajuste de acuerdo a las nuevas líneas de comunicación.  
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En el caso de la Acción BI.2 Campaña de difusión con perspectiva de género para la prevención de la violencia contra las mujeres en el transporte público de Guadalajara, aunque 

con demora, salió aire y se logro el patrocinio de publicidad en parabús de la Zona Metropolitana de Guadalajara y Zapopan, además la Fundación Alianza de Camioneros A.C. apoyó 

en espacios de difusión de la ruta 380 a fin de reforzar la campaña. 

Con la experiencia de las campañas de los años 2013 y 2014, el apoyo del Gobierno del Estado se manifiesta que se tiene voluntad en el tema de género y da un importante peso, 

pues se ve reflejado en el buen impacto de las campañas del IJM. 

Respecto a los procesos administrativos y requerimientos del programa PAIMEF relativos a la elaboración de términos de referencia, dictámenes, memorándum y contratación de los 

proveedores, se atendieron y establecieron los criterios para firma de contratos, se hizo la entrega de material de difusión en tiempo y forma.  

Para reforzar la campaña, el programa autorizó a principios de diciembre una ampliación por $111,230.00, mismo que se utilizó para la difusión de la campaña en redes sociales 

(Twitter y Facebook), impresos: (banner (display), tríptico violencia, tríptico servicios, díptico campaña y violentómetro), materiales que son de gran utilidad y sobre todo que permite 

tener mayor presencia. 

El arte de la campaña consintió en la siguiente imagen:  

El valor que brinda la campaña es desnaturalizar, visibilizar y prevenir la violencia en el ámbito comunitario que viven las mujeres al utilizar el servicio de transporte público para 

trasladarse a sus diversas actividades. 

Presupuesto total autorizado por el programa federal PAIMEF: $380,230.00, además se tuvo publicidad en 150 parabús patrocinados por una empresa de parabus, gestión que 

realizó la presidenta del IJM. 

Las herramientas de difusión fueron: 

• Publicidad interna en 25 unidades  

• Publicidad externa en 23 unidades 

De transporte público de las siguientes rutas: 380, 380-A, 629, 622, 632, 45, 52-A, 54 y 27. 

• Parabús en Guadalajara y Zapopan 

• Pauta en redes sociales (Twitter y Facebook) 

• Impresos (póster, display, tríptico violencia, tríptico servicios, díptico campaña y violentómetro). 

Implementación de la campaña: octubre a diciembre del 2015 en las unidades, sin embargo la campaña estará vigente en redes sociales y folletería. 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción 

Mujeres  Hombres  Total  

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1.039 Guadalajara     

E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 
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Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

Contrato(s) realizado(s) en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Estrategia de difusión en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Memoria fotográfica de la publicidad en unidades.  SI ( X ) NO (   )  

Diseño y conceptualización a la campaña (artes gráficos) en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

5 ejemplares de los materiales de impresión ó difusión. SI ( X  ) NO (  ) Entregados. 

 

Acción BII.1 No iniciada 

 

 En proceso 

Desarrolle el punto a) 

 Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

X 

Acción BII.1 Realizar un taller sobre nuevas masculinidades, dirigido a 15 hombres indígenas que radican en Guadalajara, con una duración de 10 horas. 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, 

describir las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

Acción programada para llevarse a cabo a partir del mes de septiembre de 2015 pero se pudo adelantar su realización y se llevó a cabo en el mes de septiembre. 

B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 
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Para la realización del taller se contrataron servicios profesionales del Mtro. Sergio Omar Salazar Robles El taller de nuevas masculinidades se realizó los días 17 y 18 de agosto de 

2015 en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, contando con la participación de 15 hombres indígenas. La carga horaria del taller fue de 10 horas, mismas que se desarrollaron en dos 

sesiones de 5 horas cada una con un horario de 9:00 a 14:00 horas. La convocatoria de los asistentes se realizo a través de la Comisión Nacional de los Pueblos Indígenas.  

De acuerdo con el objetivo principal de la acción, se logró generar un espacio de análisis y reflexión sobre la construcción de identidades masculinas, para lo cual fue necesario 

generar conciencia y comprensión sobre los fundamentos básicos del paradigma de la construcción social del género y sus componentes. Las explicaciones sobre el carácter cultural 

y vivencial del género permitieron reflexionar en torno a la práctica cotidiana del ser hombres y la importancia del cambio de prácticas en las relaciones con las mujeres. 

Esta reflexión y análisis se lograron a partir de la profundización de las experiencias propias de los participantes en contraste con algunos fundamentos teóricos referentes a 

masculinidades alternativas. En este sentido, los participantes lograron identificar acciones y creencias puntuales de la masculinidad tradicional o hegemónica (machismo, en palabras 

de los participantes) en su vida cotidiana, para posteriormente abrirse a la aceptación de otras formas de ser hombre e incluso comprometerse a cambiar algunas de sus prácticas en 

su relación con las mujeres y sus comunidades. 

Se lograron establecer algunos vínculos entre las conductas que los participantes identificaron como discriminatorias hacia las mujeres y las creencias y estereotipos en los que 

tienen su origen. Una vez lograda esta relación, se impulsaron prácticas y conductas alternativas a estas creencias que legitiman la violencia contra las mujeres, específicamente en 

los ámbitos del hogar (tareas domésticas, crianza y cuidado de los hijos, relación de pareja), el trabajo (diferencias entre horas trabajadas y remuneración económica, actividades 

consideradas exclusivas para alguno de los géneros) y aquellas prácticas propias de la vida en la ciudad que los participantes identificaron como distintas a las de sus comunidades 

de origen (violencia verbal, convivencia en el transporte público, formas de vestir).  

Con actividades orientadas hacia la introspección  y el reconocimiento de las emociones de los hombres fue posible abordar algunas perspectivas teóricas sobre la relación entre 

masculinidad y violencia. En este sentido los participantes identificaron comportamientos aprendidos y fomentados entre los hombres ante situaciones de estrés, vulnerabilidad y 

tristeza que frecuentemente se asocian con conductas violentas. Se reconocieron la posibilidad de cambio y la necesidad de profundizar en las emociones propias para superar 

miedos que tienen como consecuencia la violencia contra las mujeres, e incluso, otros hombres. 

La participación de los asistentes se dio en un ambiente de respeto, logrando un espacio de confianza donde se fomentó el reconocimiento, valoración y respeto de los derechos 

humanos tanto de hombres como de mujeres, enfatizando el estado actual de desigualdad  donde las mujeres son más violentadas en estos derechos que los hombres, todo esto con 

el objetivo de generar relaciones más justas entre hombres y mujeres. 

Beneficios obtenidos en las y los participantes. 

Las reflexiones finales, los compromisos que cada participante manifestó públicamente, así como los cuestionarios de evaluación previa y posterior aplicados, dan cuenta de algunos 

de los beneficios obtenidos por los participantes, concentrados de forma cualitativa en los siguientes rubros: 

- Posibilidad de nombrar e identificar las diferencias sexuales y las de género entre hombres y mujeres.  

- Cambio de actitudes en el hogar, las tareas domésticas y el cuidado de los hijos e hijas. 

- Reconocimiento al trabajo de las mujeres en todos los ámbitos. 

- Importancia de ser un buen ejemplo para los hijos, específicamente y para otros hombres. 

- Respeto a las diferencias entre los hombres y a formas alternativas de masculinidad y expresión de género. 

Obstáculos que se presentaron durante la planeación y el desarrollo de la actividad. 

Durante el desarrollo de la actividad se presentó la dificultad de lograr la asistencia puntual de los participantes, esto debido a las dificultades de transporte y movilidad, así como al 

desarrollo de una exposición artesanal donde algunos participantes estaban trabajando.  
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Además de la falta de tiempo por problemas de puntualidad, la falta de un acercamiento previo a los temas de género entre los participantes generó la necesidad de dedicar más 

tiempo a algunas actividades, por lo que se tuvieron que realizar algunos cambios o reducir algunos momentos de la planeación para cumplir con las actividades propuestas. 

Otro obstáculo identificado durante el desarrollo de las actividades fue la dificultad en las habilidades de lecto-escritura en español de algunos de los participantes dada su condición 

de hablantes de lenguas indígenas y bajos niveles de escolaridad. 

Fortalezas detectadas. 

Las actividades y caja de herramientas retomadas de los módulos del Programa de Sensibilización para Hombres en materia de Violencia Contra las Mujeres. “Puños abiertos. 

Hombres Reconstruyéndose en Diálogo”, son una gran fortaleza para el taller, pues por su claridad en el diseño permiten la fácil adaptación a contextos particulares de tiempo y 

espacio, así como a los perfiles particulares de los participantes, en este caso hombres indígenas. 

Como los mismos participantes externaron, se estuvo trabajando con hombres indígenas que tienen acercamiento con algunas organizaciones tanto comunitarias como de gobierno y 

que de alguna forma son líderes en sus comunidades, por lo que se trata de personas con experiencia en otras capacitaciones, lo cual es evidente en su apertura y disposición para 

participar. 

Contar con la participación de hombres jóvenes y adultos, fue enriquecedor, ya que se estableció un dialogo directo de intercambio de opiniones y experiencias desde su propia 

historia de vida. Lo que además evidencia la necesidad e importancia de incidir con hombres de distintos grupos etarios. 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción 

Mujeres 0 Hombres 15 Total 15 

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1.039 Guadalajara     

E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

Carta descriptiva en versión electrónica. SI (   ) NO ( X ) No se realizo un material en específico, el taller fue vivencial. 

Resumen curricular de la consultoría o proveedor en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 
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Contrato(s) realizado(s) en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Ejemplar del material didáctico utilizado para la capacitación en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Informe final cualitativo y cuantitativo que dé cuenta detallada de la acción en 

versión electrónica y firmado (contendrá objetivos, proceso, población beneficiada, 

memoria fotográfica, posicionamiento institucional sobre la pertinencia de la acción y 

posibles aspectos de mejora). 

SI ( X ) NO (   )  

 

Acción BII.2 No iniciada 

 

 En proceso 

Desarrolle el punto a) 

 Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

X 

BII.2 Realizar 48 talleres de 6 horas cada uno de  Cultura de la Paz y la No Violencia, dirigidos a 960 estudiantes de nivel preparatoria de la zona metropolitana de 

Guadalajara, con un total de 288 horas de capacitación. 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, 

describir las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

Para el desarrollo de esta acción se dio la vinculación con la Mesa Interinstitucional de Prevención y Atención de Embarazo en Adolescentes, que coordina el Instituto Jalisciense de 

las Mujeres, gestionando la participación de las escuelas que integran dicha mesa y se realizó el cronograma de capacitación en base a los calendarios escolares. Se decidió realizar 

estos procesos de capacitación a través de los talleres impartidos al alumnado del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Jalisco CECyTEJ. 

La convocatoria para realizar los talleres en los bachilleratos se realizó de manera abierta a través de invitación directa al Colegio de Estudios Científicos  y Tecnológicos del Estado 

de Jalisco CECyTE y a la Universidad del Valle de México. 

B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 
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La impartición de los talleres se inició en el mes de mayo y se concluyó en el mes de septiembre de 2015, se contrato a las profesionistas Psic. Vanessa Guadalupe Rodríguez 

Villalpando y Psic. Fabiola Pérez Rivera, con una vigencia de 5 meses iniciando su contratación a del mes de mayo y hasta el mes de septiembre de 2015. Los talleres se 

desarrollaron en preparatorias ubicadas en los municipios de Tlajomulco de Zúñiga, Guadalajara, Zapopan, Tonalá, Tlaquepaque, El Salto y El Arenal, en el estado de Jalisco. 

Una variación importante que resulto de acuerdo al proyecto ajustado es que se  tenía programado realizar 48 talleres, mediante los cuales se capacitaría a 960 estudiantes de nivel 

bachillerato. De acuerdo a la petición de las autoridades de los bachilleratos de ampliar el número de talleres y a la buena disposición de las proveedoras de servicios realizaron un 

total de 54 talleres, de 6 horas cada uno, con un total de 324 horas. Cada taller se dividió en 3 sesiones de 2 horas cada una, capacitándose a 1,853 estudiantes en total, de los 

cuales 946 fueron mujeres y 907 hombres.    

Beneficios obtenidos en las y los participantes. 

Las  nuevas acciones proyectadas en la relación de compañerismo dentro del ámbito escolar. 

Una forma de expresión menos despectiva ante la realización de dinámicas con cada una/o  de las/os compañeras/os de clase. 

Mayor interés en la conservación del ambiente en el que puede generarse una interacción social. 

Obstáculos que se presentaron durante la planeación y el desarrollo de la actividad. 

Falta en la planificación de horarios exactos y grupos con los que se iba a intervenir para crear una mejor dinámica en la aceptación de los talleres. 

La irregularidad en la participación de las y los jóvenes al transcurrir las sesiones, pues es significativa la diferencia del número de participantes que culminan con la capacitación y 

que participaron en las tres sesiones. 

Asistir al desarrollo de los talleres en algunos de los planteles en los cuales no se realiza socialización del proyecto con las personas administrativas ni con el alumnado, situación que 

provoca confusión en la organización horaria y desconocimiento de las y los participantes sobre la importancia de su capacitación en temas de violencia y cultura de la paz.  

Fortalezas detectadas. 

El interés genuino que las y los participantes demuestran a través de sus participaciones, aunado a que trabajar con población joven abre el campo de oportunidades para 

intervenciones significativas. 

El poder aportar bases de un conocimiento y así involucrarse en las conductas de una cultura posterior a la que se vive día con día. 

Se puede rescatar la interacción de los jóvenes dentro de un trabajo en equipo debido a la retroalimentación en cuanto a la renovación de nuevos puntos y cuestiones de un 

aprendizaje de una nueva generación. 

Necesidades detectadas. 

La unificación de horarios en cuanto a la impartición del taller en cada grupo (si en un grupo refiere a una hora en específico los días posteriores sean en el mismo lapso para así 

dejar al alumnado con una ida concreta de los tiempos al asistir). 

Recalendarización de grupos en los planteles, la cual se haga de manera fija y específica en cuestión de grupos y número de participantes, esto con la finalidad de puntuar las 

dinámicas y materiales necesarias. 

La población alcanzada: que este taller sea implementado para un mayor número de grupos. 

Ofrecer una atención personalizada a las y los participantes durante todo el proceso del taller a través del cual pudiera revisarse cada caso tomando en cuenta su particularidad y 

en base a ello otorgar un seguimiento adecuado que se encamine a formar cambios que perduren, pues de lo contrario, se atienden grupos que son numerosos en los que se pierde 

información importante. 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción 
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Mujeres 946 Hombres 907 Total 1,853 

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1. 097  Tlajomulco de Zúñiga.     

2. 039  Guadalajara     

3. 098  Tlaquepaque     

4. 101  Tonalá     

5. 120 Zapopan      

6. 070 El Salto      

7. 009 El Arenal      

E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

Carta descriptiva en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Resumen curricular de la consultoría o proveedor en versión electrónica SI ( X ) NO (   )  

Contrato(s) realizado(s) en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Ejemplar del material didáctico utilizado para la capacitación en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 
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Informe final cualitativo y cuantitativo que dé cuenta detallada de la acción en 

versión electrónica y firmado (contendrá objetivos, proceso, memoria fotográfica, 

posicionamiento institucional sobre la pertinencia de la acción y posibles aspectos 

de mejora). 

SI ( X ) NO (   )  

 

Acción BII.3 No iniciada 

 

 En proceso 

Desarrolle el punto a) 

 Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

X 

BII.3 Realizar una Conferencia Magistral en el Marco del día internacional de la mujer y dos paneles en violencia política y económica con una duración de 5 horas dirigida a 200 

personas de la ciudadanía, en Guadalajara. 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, 

describir las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

La conferencia magistral y los paneles se llevaron a cabo el día 09 de marzo del 2015 en las instalaciones del Club de Industriales de Jalisco. Para el desarrollo de las actividades se 

contrataron los servicios profesionales de la Maestra en Pedagogía por la Universidad de Nacional Autónoma de México, Clara Scherer Castillo.  

La Conferencia Magistral fue desarrollada por parte de la Mtra. Clara Scherer Castillo aproximadamente por un tiempo de 75 minutos, posteriormente ella fue la moderadora de los 

dos paneles que se desarrollaron y que se integraron de las siguiente manera:  

Panel I  

La violencia Política contra las Mujeres, retos 2015”. 

Integrantes  

1.-  Licda. Sofía García Mosqueda, Presidenta del Organismo Nacional de Mujeres Priístas  en Jalisco. 

2.- Mtro. Carlos Manuel Rodríguez Morales, Presidente de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral.  

3.- Dra. Raquel Edith Partida Rocha, Presidenta de la Asociación de Mujeres Académicas de la Universidad de Guadalajara. 

4.- Mtra. Pilar Pérez Chavira, Consejera Estatal del Partido Acción Nacional.  

5.- Mtra. Griselda Beatriz Rangel Juárez, Consejera Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana. 
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Panel II 

“El impacto de la violencia en el desarrollo y empoderamiento económico de las mujeres en Jalisco” 

Integrantes: 

1.- Licda. Mariza Lozano Corvera, Presidenta y fundadora de Marisa Pastelería y representante de la Cámara Nacional de Comercio CANACO. 

2.- María de Lourdes León Madrigal, Directora General de Planeación e Innovación en representación del Secretario del Trabajo en Jalisco 

4.- D.M. Ma. Rosario Mendoza Verduzco, Empresaria y ex presidenta de la Cámara Nacional de la Industria del Vestido Delegación Jalisco. 

5.- Licda. Pamela Roche Denton, Presidenta de Jóvenes Empresarias Federación de Mujeres Profesionistas y de Negocios A.C. FEMAC. 

El perfil de las personas que participaron en el evento y que de alguna forma fueron beneficiadas fue de funcionarias y funcionarios públicos, empresarias, estudiantes, personas 

integrantes de organismos de la sociedad civil, mujeres indígenas, entre otros. Su lugar de procedencia fue Guadalajara, Tlaquepaque, Tonalá, Zapopan, El Salto y Tlajomulco de 

Zúñiga, San Diego de Alejandría, Magdalena, Sayula, Atoyac, Lagos de Moreno, Tenamaxtlán, Tamazula, Jocotepec, Tala, Tapalpa, Villa Corona, San Marcos, Tuxpan, Mascota, 

Cocula, Jamay, Degollado, Ocotlán, Ixtlahuacán, Cd. Guzmán, Mezquitic y Juanacatlán.  

Participaron en total 226 personas de las cuales 198 fueron mujeres y 28 hombres.  

B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 

Los objetivos planteados para el desarrollo de la acción fueron alcanzados ya que se logró fomentar el  análisis y diálogo  involucrando a las y los actores estratégicos así como a la 

ciudadanía como  protagonistas en la transformación de una sociedad participativa e incluyente  con mayores oportunidades económicas y políticas para las mujeres. Como ya se 

menciono se logro contar con la participación de personas provenientes de la zona metropolitana de Guadalajara y del interior del Estado, así como de un grupo de mujeres que 

representaba a las comunidades indígenas de la zona de Mezquitic que además forma parte de la estrategia de la Cruzada contra el Hambre. A través  de la Conferencia Magistral se 

expuso sobre las generalidades de la violencia contra las mujeres en el ámbito político y económico, la cual fungió como la base e introducción para la generación de un espacio para 

compartir desde el punto de vista de algunas y  algunos expertos a través de los paneles en el tema, analizar , compartir diferentes puntos de vista, proponer que se puede hacer para 

avanzar en la materia e incluso se tuvo la oportunidad de escuchar el punto de vista del público participante así como algunas preguntas. Se habló sobre las construcciones sociales 

que posicionan a las mujeres en una situación de desigualdad en comparación de los hombres e incluso pudo analizarse como la violencia aún no es visibilizada en algunas 

situaciones por algunas mujeres, cuando ellas mismas son víctima de ella.  

En cuanto a recomendaciones para futuras formaciones es conveniente asegurarnos de la asistencia puntual de las y los panelistas, y se considera importante la participación de una 

mayor cantidad de hombres ya sea como parte de los invitados generales o como invitados especiales sería fundamental para que se enriquezcan este tipo de actividades pero sobre 

todo para que se sensibilicen con las causas de las mujeres.  

Y como comentarios y observaciones, se considera que este tipo de paneles, son importantes para la sensibilización de los sectores no solo políticos sino del ámbito empresarial, sin 

embargo se manifestó que en la política es en donde las mujeres son más visibilizadas en lo que a violencia se refiere. 
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Pronunciamiento institucional, de parte del Instituto Jalisciense de las Mujeres se cree pertinente seguir con este tipo de actividades en las cuales se abren espacios de discusión y 

reflexión con el público. Se ve la necesidad de dar mayor difusión sobre los derechos políticos y económicos de las mujeres , puesto que la mayoría del público asistente no 

visibilizaba estos dos tipos de violencia pues lo veían con normalidad , incluso algunas de las panelistas no visibilizaban la violencia que viven dentro de sus hogares por dedicarse a 

sus empresas. 

Es necesario promover este tipo de eventos con población abierta, así como acompañar este tipo de eventos con instituciones a las que la población se pueda acercar para obtener 

información y gestiones requeridas. 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción 

Mujeres 198 Hombres 28 Total 226 

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1. 039 Guadalajara.      

E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

Esquema de trabajo del evento en versión electrónica.  SI ( X ) NO (   )  

Resumen curricular de la consultoría o proveedor en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Contrato(s) realizado(s) en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Ejemplar del material didáctico utilizado para la capacitación en versión electrónica. SI (  ) NO (   ) 

N/A (X) 

No aplica la entrega de este material debido a que no fue un proceso de 

capacitación, sino, una conferencia magistral y se desarrollaron dos 

paneles. Lo que si se elaboro fue un tríptico informativo del cual se hace 

entrega.  

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 
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Relatoría del evento en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Informe final cualitativo y cuantitativo que dé cuenta detallada de la acción en 

versión electrónica y firmada (contendrá objetivos, proceso, memoria fotográfica, 

posicionamiento institucional sobre la pertinencia de la acción y posibles aspectos 

de mejora). 

SI ( X ) NO (  )  

 

Acción BII.4 No iniciada 

 

 En proceso 

Desarrolle el punto a) 

 Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

X 

BII.4 Realizar un seminario sobre prevención de la violencia contra las mujeres en el marco del 25 de noviembre Día Internacional  de la Eliminación de la Violencia contra las Mujeres 

dirigido a 120 personas de la sociedad civil organizada y población abierta con una duración de 6 horas en Guadalajara. 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, 

describir las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

De acuerdo con el Anexo 4 ésta acción darán inicio las actividades a partir  del mes de octubre de 2015, por lo que ha esta fecha ya han sido realizados los términos de 

referencia, se está en el proceso de contratación de los servicios materiales así como del los servicios profesionales. El desarrollo de seminario se llevará a cabo el día 24 de 

noviembre del 2015. 

B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 

El seminario se llevo a cabo el día 24 de noviembre de 2015 en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, en las instalaciones del Hotel Holiday Inn Select. Para llevar a cabo la impartición 

de la Conferencia Magistral así como de un taller en el tema de Prevención de la violencia, Tarea de Tod@s!, se contrató al Instituto de Formación de Justicia y Derechos Humanos y 

la actividad fue desarrollada por la Dra. Patricia Olamendi Torres.  

Posteriormente los talleres se desarrollaron en dos etapas, el primero fue con la intervención del personal de SEDESOL, donde específicamente se dio a conocer a las 

Organizaciones de la Sociedad Civil los parámetros necesarios para ser beneficiadas con recursos financieros, que les permitan incidir y trabajar para prevenir, erradicar y tratar el 

tema de violencia de género. 

El ponente dio un marco general de violencia desde la perspectiva de su institución, a lo que las OSC, manifestaron sus dudas y sus observaciones respecto a las dificultades y los 

procesos burocráticos que impiden acceder a los programas que se les ofrecen. 
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Dentro de los ejes para ingresar a los proyectos, es necesario que tengan un impacto social y además que la Organización solicitante tenga trayectoria y capacidad 

Destacó la importancia de orientar un proyecto a resultados y hacia impactos no solo a cumplir objetivos con productos y servicios. 

Por su parte la función de esa institución será analizada cuales son los logros, esto es los resultados a corto plazo en las personas beneficiadas directa e indirectamente para cumplir 

los objetivos planteados. 

En segundo término el Licenciado Héctor Cosío Zarate, encargado de vinculación de la Secretaria de Desarrollo e Inclusión Social, expone los referentes del Programa De 

Organismos y Sociedad Civil, quien otorga la posibilidad no solo de obtener recursos si no para regresar a la sociedad y que a través de estas ONG "ayuden a atacar estos problemas 

de carácter social". 

Hallazgos: la convocatoria al Seminario por parte de las Instituciones gubernamentales, y sobre todo de las Organizaciones de la Sociedad Civil fue con el ánimo de establecer 

vínculos indispensables, para generar sinergias que lleven a un trabajo colaborativo, con el fin esencial de incidir en la prevención y erradicación del problema de violencia contra las 

mujeres. 

En cuanto a los resultados efectivamente, se alcanzaron los previstos, cuantitativamente el número de personas registradas, es similar a las planeadas y cualitativamente las y los 

asistentes, tuvieron una participación activa durante todo el proceso, cuestionaron, abordaron y propusieron puntos de vista,  tanto a la conferencista como a las y los talleristas, su 

participación fue activa y sus propuestas contundentes hacia el rechazo de la violencia de género contra las mujeres.    

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción 

Mujeres 101 Hombres 19 Total 120 

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1.039 Guadalajara     

E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

Esquema de trabajo del evento  en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Resumen curricular de la consultoría o proveedor en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 
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Contrato(s) realizado(s) en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Ejemplar del material didáctico utilizado para la      capacitación en versión 
electrónica. 

SI ( X ) NO (  )  

Relatoría del evento en versión electrónica. SI ( X ) NO (  )  

Informe final cualitativo y cuantitativo que dé cuenta detallada de la acción en 

versión electrónica y firmado (contendrá objetivos, proceso, memoria fotográfica, 

posicionamiento institucional sobre la pertinencia de la acción y posibles aspectos 

de mejora). 

SI ( X ) NO (  )  

 

VERTIENTE C: Atención especializada a las mujeres, y en su caso, a sus hijas e hijos y personas allegadas, en situación de violencia. 

Acciones de la Vertiente C.- Señale el avance de las acciones de esta vertiente de acuerdo con los siguientes apartados: 

 

Acción CI.1 No iniciada 

 

 En proceso 

Desarrolle el punto a) 

 Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

X 

CI.1. Crear el Módulo Fijo (MF-CJM) del Centro de Justicia para las Mujeres adscrito a DIF Jalisco ubicado en Guadalajara a fin de garantizar la oferta de servicios a mujeres en 

situación de violencia, mediante la contratación de servicios profesionales. 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, 

describir las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

 

B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 
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De acuerdo al proyecto ajustado se tiene una variación respecto al periodo de contratación de las y los profesionistas que laboran en este centro, ya que de acuerdo al convenio 

modificatorio del acuerdo de coordinación se amplió a dos meses más el periodo para la prestación de servicios a través del módulo fijo del Centro de Justicia para las Mujeres, por lo 

que el periodo de contratación se dio de marzo a diciembre de 2015, por lo tanto se realizaron adendas a los contratos de prestación de servicios profesionales para ampliar la 

vigencia.  

El Lic, Eric Alberto De Níz Morales, por motivos personales ya no firmo la adenda a su contrato por lo que este venció al mes de octubre y se contrató a la Licda. Jannette Alejandra 

Flores Medo, para que cubriera esa vacante por el mes de noviembre ya que a ella no le fue posible firmar contrato hasta el mes de diciembre por compromisos laborales previamente 

pactados, por lo que en el segundo convenio modificatorio se reoriento la economía de este recurso.   

El Lic. Carlos Díaz Correa, Coordinador del Módulo y abogado, presto sus servicios hasta el mes de noviembre por motivos personales por lo que el mes de diciembre el modulo tuvo 

un abogado menos y quedo sin coordinación ya que por ese mes no se encontró profesionista que estuviera en posibilidades de trabajar, de igual forma se reoriento esa economía en 

el segundo convenio modificatorio. 

Durante el periodo de octubre a diciembre de 2015, se atendieron un total de 785 mujeres a quienes se les proporcionaron 1,284 servicios. 

Se atendieron a mujeres provenientes de los municipios de Guadalajara, Tala, Zapopan, Tlaquepaque, Tlajomulco de Zúñiga, El Salto, Tonalá, Tototlán, Teuchitlán, Autlán de Navarro 

Atotonilco El Alto, Hostotipaquillo, Ameca.  

En cuanto a la escolaridad de las mujeres el 35.08 por ciento  con secundaria, el 24.28 por ciento bachillerato, 17.37 por ciento primaria, un 11.80 por ciento con licenciatura, un 8.26 

por ciento con carrera técnica, el 2.70 por ciento no tienen instrucción y el 0.51 por ciento tiene estudios de postgrado.     

Respecto a la ocupación, se detectó que 238 mujeres son amas de casa, 328 cuentan con un trabajo remunerado, 11 son estudiantes y 16 mujeres están desempleadas.  

Sobre el estado civil de las mujeres se tiene que el 54.47 por ciento con casadas y el 45.53 por ciento son mujeres solteras. 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción 

Mujeres 785 Hijas  Hijos  Personas allegadas  Total 785 

En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia. 

 

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1. 039 Guadalajara      

E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 
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dependencias y organizaciones) 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

Resumen curricular de las(os) profesionistas en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Contratos de las(os) profesionistas en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Informes trimestrales cualitativos y cuantitativos de cada profesionista en versión 

electrónica. 

SI ( X ) NO (   )  

Informe final cualitativo y cuantitativo que dé cuenta detallada de la acción en versión 

electrónica y firmado por las(os) profesionistas y por la persona responsable del 

proyecto PAIMEF (memoria fotográfica, posicionamiento institucional sobre la 

pertinencia de la acción y posibles aspectos de mejora)  

SI ( X ) NO (   )  

 

Acción CI.2 No iniciada 

 

 En proceso 

Desarrolle el punto a) 

 Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

X 

CI.2 Fortalecer el Módulo de Orientación Itinerante de la Región Norte del Estado (MI-01-Norte) con el propósito de acercar los servicios de orientación sobre prevención y atención 

de la violencia contra las mujeres en los municipios de Bolaños, Chimaltitán, Huejúcar, Huejuquilla el Alto, Mezquitic, San Martin de Bolaños, Santa María de los Ángeles, Totatiche y 

Villa Guerrero, mediante la contratación de servicios profesionales y gastos de operación. 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, 

describir las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

 

B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 
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La principal variación que se tiene respecto del proyecto ajustado es que se tuvo una ampliación de presupuesto por parte de oficinas centrales y fue posible ampliar la vigencia de los 

contratos de prestación de las profesionistas de módulo así como del chofer, por lo que se realizaron adendas para quedar que la vigencia fuera del mes de abril al mes de noviembre 

de 2015.  

La T.S. Verónica Márquez Ambriz, no pudo continuar prestando sus servicios profesionales por lo que se contrató a la T.S. Adriana Lorena Marentes Salvatierra.   

En el mes de octubre en todo el Estado se renovaron los ayuntamientos municipales, lo que implico cambios en la estructura municipal por lo que fue necesario realizar la 

presentación del módulo a las nuevas autoridades municipales así como a las titulares de las instancias municipales. 

Durante los meses de octubre y noviembre el módulo proporciono los siguientes servicios.  

Se proporcionaron 82 servicios de prevención a 2518 mujeres. 

Se brindaron un total de 289 servicios de atención a 139 mujeres de los cuales fueron: 

139 servicios en trabajo social, 

84 servicios de orientación psicológica, y  

66 servicios de asesoría jurídica.  

En cuanto a la escolaridad de las mujeres el  46.04 por ciento tiene primaria, el 32.37 por ciento la secundaria, el 12.23 por ciento tiene bachillerato, un 1.44 por ciento con licenciatura 

y  el 7.91 por ciento no tienen instrucción.     

Respecto a la ocupación, el 56.83 por ciento se dedica al hogar, un 21.58 por ciento tiene un trabajo remunerado y un 21.58 por ciento son estudiantes.  

Sobre el estado civil de las mujeres se tiene que el 42.45 por ciento con casadas y el 57.55 por ciento son mujeres solteras. 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción 

Mujeres 2657 Hijas  Hijos  Personas allegadas  Total 2657 

En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia. 

 

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1. 019 Bolaños 0411 La Playita   

2. 019 Bolaños 0109 Tuxpan de Bolaños   

3. 025 Colotán 0001 Colotlán   

4. 031 Chimaltitlán 0066 San Juan de Potreros   
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5. 031 Chimaltitlán 0069 Tepizuac   

6. 041 Huejucar 0003 El Álamo   

7. 041 Huejucar 0019 San José de los Márquez   

8. 041 Huejucar 0022 Tlalcosahua   

9. 061 Mezquitic 0159 Ocota X  

10. 076 San Martín de Bolaños 0001 San Martín de Bolaños   

11.115 Villa Guerrero 0001 Villa Guerrero   

 

E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

Resumen curricular de las(os) profesionistas en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Contratos de las(os) profesionistas en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Programa de trabajo del MOI en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Informes trimestrales cualitativos y cuantitativos de cada profesionista en versión 

electrónica. 

SI ( X ) NO (   )  

Informe final cualitativo y cuantitativo que dé cuenta detallada de la acción en versión 

electrónica y firmado por las(os) profesionistas y por la persona responsable del 

proyecto PAIMEF (memoria fotográfica, posicionamiento institucional sobre la 

pertinencia de la acción y posibles aspectos de mejora) 

SI ( X ) NO (   )  

 

Acción CI.3 No iniciada 

 

 En proceso 

Desarrolle el punto a) 

 Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

X 

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 
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CI.3 Fortalecer el Módulo de Orientación Itinerante de la Región Altos Sur del Estado (MI-03-ALTOSSUR) con el propósito de acercar los servicios de orientación sobre prevención y 

atención de la violencia contra las mujeres en los municipios de Acatíc, Tepatitlán de Morelos, Jalostotitlán, Jesús María, Mexticacán, San Julián, San Miguel el Alto, Valle de 

Guadalupe, Cañadas de Obregón, Yahualica de González Gallo y  San Ignacio Cerro Gordo, mediante la contratación de servicios profesionales y gastos de operación. 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, 

describir las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

 

B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 

La principal variación que se tiene de acuerdo al proyecto ajustado es la ampliación de la vigencia de contratación de las y los profesionistas, esto de acuerdo al convenio modificatorio 

de fecha 02 de octubre de 2015. Por lo que se realizaron adendas a los contratos de profesionistas de éste módulo así como del chofer, para quedar dicha vigencia del mes de abril al 

mes de diciembre de 2015.  

Debido a la renovación de los ayuntamientos en todo el Estado de Jalisco, fue necesario llevar a cabo nuevamente la presentación del módulo a las nuevas autoridades de los 12  

municipios que conforman la Región Altos Sur para generar nuevamente las alianzas y procesos de vinculación para la prestación de los servicios de orientación psicológica, asesoría 

jurídica y atención en trabajo social. 

A continuación se describen los servicios proporcionados por el módulo del periodo que comprende los meses de octubre y noviembre.  

Se proporcionaron 27 servicios de prevención a 1,323 mujeres. 

Se brindaron un total de 283 servicios de atención a 122 mujeres en situación de violencia de los cuales fueron: 

122 servicios en trabajo social, 

88 servicios de orientación psicológica, y  

73 servicios de asesoría jurídica.  

En cuanto a la escolaridad de las mujeres el  49.18 por ciento tiene primaria, el 30.3 por ciento cuenta con secundaria, el 9.84 por ciento tiene bachillerato, un 0.82 por ciento tiene con 

licenciatura y  el 9.84 por ciento no tienen instrucción.     

Respecto a la ocupación, el 57.38 por ciento son amas de casa, un 31.97 por ciento tiene un trabajo remunerado, y un 10.66 por ciento son estudiantes.  

Sobre el estado civil de las mujeres se tiene que el 71.31 por ciento con casadas y el 28.69 por ciento son mujeres solteras. 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción 

Mujeres 1323 Hijas  Hijos  Personas allegadas  Total 1323 

En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia. 
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D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1. 002 Acatíc 0001 Acatíc   

2. 008 Arandas 0001 Arandas   

3. 117 Cañadas de Obregón  0001 Cañadas de Obregón    

4. 046 Jalostotitlán 0001 Jalostotitlán   

5. 048 Jesús María 0001  Jesús María   

6. 060 Mexticacán 0001 Mexticacán   

7. 125 San Ignacio Cerro Gordo 0001 San Ignacio Cerro Gordo   

8. 074 San Julián  0001 San Julián   

9. 078 San Miguel El Alto 0001 San Miguel El Alto   

10. 093 Tepatitlán de Morelos  0001 Tepatitlán de Morelos    

11. 111 Valle de Guadalupe 0001 Valle de Guadalupe   

12.118 Yahualica de González Gallo 0001 Yahualica de González Gallo   

13. 093 Tepatitlán de Morelos  0058 Capilla de Guadalupe   

E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

Resumen curricular de las(os) profesionistas en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Contratos de las(os) profesionistas en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 
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Programa de trabajo del MOI en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Informes trimestrales cualitativos y cuantitativos de cada profesionista en versión 

electrónica. 

SI ( X ) NO (   )  

Informe final cualitativo y cuantitativo que dé cuenta detallada de la acción en 

versión electrónica y firmado por las(os) profesionistas y por la persona responsable 

del proyecto PAIMEF (memoria fotográfica, posicionamiento institucional sobre la 

pertinencia de la acción y posibles aspectos de mejora) 

SI ( X ) NO (   )  

 

Acción CI.4 No iniciada 

 

 En proceso 

Desarrolle el punto a) 

X Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

X 

CI.4  Fortalecer el Módulo de Orientación Itinerante de la Región Ciénega del Estado (MI-04-CIÉNEGA) con el propósito de acercar los servicios de orientación sobre prevención y 

atención de la violencia contra las mujeres en los municipios  de Atotonilco el Alto, Ayotlán, Degollado, La Barca, Jamay, Ocotlán,  Poncitlán, Tototlán y Zapotlán del Rey, mediante la 

contratación de servicios profesionales y gastos de operación. 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, 

describir las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

 

B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 
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La principal variación que se tiene respecto del proyecto ajustado es que se tuvo una ampliación de presupuesto por parte de oficinas centrales y fue posible ampliar la vigencia de los 

contratos de prestación de las profesionistas de módulo así como del chofer, por lo que se realizaron adendas para quedar que la vigencia fuera del mes de abril al mes de noviembre 

de 2015.  

En el mes de octubre en todo el Estado se renovaron los ayuntamientos municipales, lo que implico cambios en la estructura municipal por lo que fue necesario realizar la 

presentación del módulo a las nuevas autoridades municipales así como a las titulares de las instancias municipales. 

Durante los meses de octubre y noviembre el módulo proporciono los siguientes servicios.  

Se proporcionaron 15 servicios de prevención a 548 mujeres. 

Se brindaron un total de 216 servicios de atención a 94 mujeres en situación de violencia de los cuales fueron: 

94 servicios en trabajo social, 

66 servicios de orientación psicológica, y   

56 servicios de asesoría jurídica.  

En cuanto a la escolaridad de las mujeres el  57.45 por ciento tiene primaria, el 29.79 por ciento cuenta con secundaria, el 5.32 por ciento tiene bachillerato, un 1.06 por ciento cuenta 

con licenciatura  y 6.38 por ciento por ciento no tienen instrucción.     

Respecto a la ocupación, el 79.79 por ciento son amas de casa y  un 20.21 tiene trabajo remunerado.  

Sobre el estado civil de las mujeres se tiene que el 72.34 por ciento con casadas y el 27.66 por ciento son mujeres solteras. 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción 

Mujeres 548 Hijas  Hijos  Personas allegadas  Total 548 

En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia. 

 

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1. 018 La Barca 0023 El Loreto Occidental   

2.063 Colotlán 0028 San Martín de Zula   

3. 066 Poncitlán 0011 Cuitzeo   

4.066 Poncitlán 0031 San Pedro Itzicán   

5. 066 Poncitlán 0001 Poncitlán   
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6. 123 Zapotlán del Rey 0001 Zapotlán del Rey   

7. 123 Zapotlán del Rey 0003 Ahuatlán   

8.123 Zapotlán del Rey 0029 Otatlán   

E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

Resumen curricular de las(os) profesionistas en versión electrónica.Programa de 
trabajo del MOI en versión electrónica. 

SI ( X ) NO (   )  

Contratos de las(os) profesionistas en versión electrónica. Informes trimestrales 
cualitativos y cuantitativos de cada profesionista en versión electrónica. 

SI ( X ) NO (   )  

Programa de trabajo del MOI en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Informes trimestrales cualitativos y cuantitativos de cada profesionista en versión 
electrónica. 

SI ( X ) NO (   )  

Informe final cualitativo y cuantitativo que dé cuenta detallada de la acción en 
versión electrónica y firmado por las(os) profesionistas y por la persona 
responsable del proyecto PAIMEF (memoria fotográfica, posicionamiento 
institucional sobre la pertinencia de la acción y posibles aspectos de mejora) 

SI ( X ) NO (   )  

 

Acción CI.5 No iniciada 

 

 En proceso 

Desarrolle el punto a) 

X Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

X 

CI.5 Fortalecer el Módulo de Orientación Itinerante de la Región Sur del Estado (MI-06-REGIÓNSUR) con el propósito de acercar los servicios de orientación sobre prevención y 

atención de la violencia contra las mujeres en los municipios de Pihuamo, San Gabriel, Tamazula de Gordiano, Tecalitlán, Jilotlán de los Dolores, Zapotiltic, Tolimán, Tonila, 

Zapotitlán de Vadillo, Tuxpán, Zapotlán el Grande y  Gómez Farías, mediante la contratación de servicios profesionales y gastos de operación. 

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 
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A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, 

describir las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

 

B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 

La principal variación que se tiene de acuerdo al proyecto ajustado es la ampliación de la vigencia de contratación de las y los profesionistas, esto de acuerdo al convenio 

modificatorio de fecha 02 de octubre de 2015. Por lo que se realizaron adendas a los contratos de profesionistas de éste módulo así como del chofer, para quedar dicha vigencia del 

mes de abril al mes de diciembre de 2015.  

Debido a la renovación de los ayuntamientos en todo el Estado de Jalisco, fue necesario llevar a cabo nuevamente la presentación del módulo a las nuevas autoridades de los 12  

municipios que conforman la Región Altos Sur para generar nuevamente las alianzas y procesos de vinculación para la prestación de los servicios de orientación psicológica, 

asesoría jurídica y atención en trabajo social. 

Del mes de octubre y noviembre el módulo proporciono los siguientes servicios: 

Se proporcionaron 13 servicios de prevención a 411 mujeres. 

Se brindaron un total de 162 servicios de atención a 81 mujeres en situación de violencia de los cuales fueron: 

81 servicios en trabajo social, 

40 servicios de orientación psicológica, y  

41 servicios de asesoría jurídica.  

En cuanto a la escolaridad de las mujeres el  32.10 por ciento tiene primaria, el 44.44  por ciento cuenta con secundaria, el 17.28 por ciento tiene bachillerato, un 1.23 por ciento tiene 

carrera técnica, y 4.94 por ciento por ciento no tienen instrucción.     

Respecto a la ocupación, el 62.96 por ciento son amas de casa, un 33.33 tiene trabajo remunerado,  un 2.47 por ciento son estudiantes y 1.23 desempleada.  

Sobre el estado civil de las mujeres se tiene que el 59.26 por ciento con casadas y el 40.74 por ciento son mujeres solteras. 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción 

Mujeres 81 Hijas  Hijos  Personas allegadas  Total 411 

En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia. 

 

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 
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Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1.079 Gómez Farias     

2.113 San Gabriel      

3. 085 Tamazula de Gordiano     

4.099  Toliman     

6. 108 Tuxpan     

7. 121 Zapotiltic     

10. 023 Zapotlán El Grande 0001 Cd. Guzmán   

 

E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

Resumen curricular de las(os) profesionistas en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Contratos de las(os) profesionistas en versión electrónica. Informes trimestrales 
cualitativos y cuantitativos de cada profesionista en versión electrónica. 

SI ( X ) NO (   )  

Programa de trabajo del MOI en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Informes trimestrales cualitativos y cuantitativos de cada profesionista en versión 
electrónica. 

SI ( X ) NO (   )  

Informe final cualitativo y cuantitativo que dé cuenta detallada de la acción en 
versión electrónica y firmado por las(os) profesionistas y por la persona 
responsable del proyecto PAIMEF (memoria fotográfica, posicionamiento 
institucional sobre la pertinencia de la acción y posibles aspectos de mejora) 

SI ( X ) NO (   )  

 

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 
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Acción CI.6 No iniciada 

 

 En proceso 

Desarrolle el punto a) 

 Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

X 

CI.6 Creación del Módulo de Orientación Itinerante de la Región Altos Norte del Estado MI-02-ALTOSNORTE con el propósito de acercar los servicios de orientación sobre 

prevención y atención de la violencia contra las mujeres en los municipios de  Encarnación de Díaz, Lagos de Moreno, Ojuelos de Jalisco, San Juan de los Lagos, Teocaltiche, Unión 

de San Antonio, San Diego de Alejandría y Villa Hidalgo, mediante la contratación de servicios profesionales y gastos de operación. 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, 

describir las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

 

B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 

La principal variación que se tiene respecto del proyecto ajustado es que se tuvo una ampliación de presupuesto por parte de oficinas centrales y fue posible ampliar la vigencia de 

los contratos de prestación de las profesionistas de módulo así como del chofer, por lo que se realizaron adendas para quedar que la vigencia fuera del mes de mayo al mes de 

noviembre de 2015.  

En el mes de octubre en todo el Estado se renovaron los ayuntamientos municipales, lo que implico cambios en la estructura municipal por lo que fue necesario realizar la 

presentación del módulo a las nuevas autoridades municipales así como a las titulares de las instancias municipales. 

El Lic. José Antonio Andrade Castillo no le fue posible continuar prestando los servicios jurídicos en el módulo por cuestiones personales, por ello se contrato a la Licda. Rocío Selene 

Rincón Arellano. 

Durante octubre y noviembre el módulo proporcionó 27 servicios de prevención a 1,372 mujeres. 

Se brindaron un total de 123 servicios de atención a 120 mujeres en situación de violencia de los cuales fueron: 

120 servicios en trabajo social, 

74 servicios de orientación psicológica, y  

60servicios de asesoría jurídica.  

En cuanto a la escolaridad de las mujeres el  46.34 por ciento tiene primaria, el 38.21 por ciento cuenta con secundaria, el 5.69 por ciento tiene bachillerato, un 1.63 por ciento tiene 

carrera técnica, un 3.25 por ciento cuenta con licenciatura  y 4.88 por ciento por ciento no tienen instrucción.     

Respecto a la ocupación, el 65.04 por ciento son amas de casa, un 30.89 tiene trabajo remunerado,  un 3.25 por ciento son estudiantes y un 0.81 por ciento están desempleadas.  

Sobre el estado civil de las mujeres se tiene que el 73.98 por ciento con casadas y el 26.02 por ciento son mujeres solteras. 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción 

Mujeres 120 Hijas  Hijos  Personas allegadas  Total 1,372 

En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia. 
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D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1.035 Encarnación de Díaz 0104 Las Güeras   

2.035 Encarnación de Díaz 0300 La Trinidad   

3.035 Encarnación de Díaz 0449 Las Pilas de Arriba   

4.053 Lagos de Moreno 0344 Granadillas   

5.053 Lagos de Moreno 0110 La Ladera   

6.053 Lagos de Moreno  0177 Portezuelo González   

7.064 Ojuelos de Jalisco 0001 Ojuelos de Jalisco   

8.073 San Diego de Alejandría  0001 San Diego de Alejandría   

9.073 San Diego de Alejandría  0015 Casa Blancas   

10. 073 San Juan de los Lagos 0001 San Juan de los Lagos   

11. 091 Teotatiche 0141 El Soyatal   

12. 091 Teotatiche 0071 Mechoacanejo   

13.109 Unión de San Antonio 0001 Unión de San Antonio   

14.109 Unión de San Antonio 0102 San José de las Palmas   

15.109 Unión de San Antonio 0011 San José del Caliche   

16.109 Unión de San Antonio 0046 Lomas de Santa Gertrudis   

E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 
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Resumen curricular de las(os) profesionistas en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Contratos de las(os) profesionistas en versión electrónica. SI ( X ) NO (   ) No se observa este material 

Programa de trabajo del MOI en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Informes trimestrales cualitativos y cuantitativos de cada profesionista en versión 
electrónica. 

SI ( X ) NO (   )  

Informe final cualitativo y cuantitativo que dé cuenta detallada de la acción en 
versión electrónica y firmado por las(os) profesionistas y por la persona 
responsable del proyecto PAIMEF (memoria fotográfica, posicionamiento 
institucional sobre la pertinencia de la acción y posibles aspectos de mejora) 

SI ( X ) NO (   )  

 

Acción CI.7 No iniciada 

 

 En proceso 

Desarrolle el punto a) 

X Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

X 

CI.7 Creación del Módulo de Orientación Itinerante de la Región Sureste del Estado MI-05-SURESTE con el propósito de acercar los servicios de orientación sobre prevención y 

atención de la violencia contra las mujeres en los municipios Chapala, Concepción de Buenos Aires, Jocotepec, La Manzanilla de la Paz, Santa María del Oro, Mazamitla, Tizapan El 

Alto, Tuxcueca, Valle de Juárez y Quitupan, mediante la contratación de servicios profesionales y gastos de operación. 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, 

describir las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

 

B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 
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La principal variación que se tiene respecto del proyecto ajustado es que se tuvo una ampliación de presupuesto por parte de oficinas centrales y fue posible ampliar la vigencia de los 

contratos de prestación de las profesionistas de módulo así como del chofer, por lo que se realizaron adendas para quedar que la vigencia fuera del mes de mayo al mes de 

noviembre de 2015.  

En el mes de octubre en todo el Estado se renovaron los ayuntamientos municipales, lo que implico cambios en la estructura municipal por lo que fue necesario realizar la 

presentación del módulo a las nuevas autoridades municipales así como a las titulares de las instancias municipales. 

En los meses de octubre y noviembre el módulo  proporciono los siguientes servicios. 

Se proporcionaron 23 servicios de prevención a 554mujeres. 

Se brindaron un total de 238 servicios de atención a 105 mujeres en situación de violencia de los cuales fueron: 

105 servicios en trabajo social, 

68 servicios de orientación psicológica, y  

65 servicios de asesoría jurídica.   

En cuanto a la escolaridad de las mujeres el  44.76 por ciento tiene primaria, el 43.81 por ciento cuenta con secundaria, el 3.81 por ciento tiene bachillerato, un 0.95 por ciento cuenta 

con licenciatura  y 6.67 por ciento por ciento no tienen instrucción.     

Respecto a la ocupación, el 67.62 por ciento son amas de casa, un 18.10 tiene trabajo remunerado y  un 14.29 por ciento son estudiantes.  

Sobre el estado civil de las mujeres se tiene que el 56.19por ciento con casadas y el 43.81 por ciento son mujeres solteras. 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción 

Mujeres 105 Hijas  Hijos  Personas allegadas  Total 554 

En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia. 

 

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1.050 Jocotepec 0004 El Molino    

2.050 Jocotepec 0001 Cabecera   

3.050 Jocotepec 0002 Chatepec   

4.026 Concepción de Buenos Aires  0001 Concepción de Buenos Aires    

5.107 Tuxcuenca     

6.107 Tuxcuenca 0008 San Luis Soyatlán   

7.107 Tuxcuenca 0002 Las Cebollas   

8.002 Chapala     
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E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de coordinación Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

Resumen curricular de las(os) profesionistas en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Contratos de las(os) profesionistas en versión electrónica.Informes trimestrales 
cualitativos y cuantitativos de cada profesionista en versión electrónica. 

SI ( X ) NO (   )  

Programa de trabajo del MOI en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Informes trimestrales cualitativos y cuantitativos de cada profesionista en versión 
electrónica. 

SI ( X ) NO (   )  

Informe final cualitativo y cuantitativo que dé cuenta detallada de la acción en 
versión electrónica y firmado por las(os) profesionistas y por la persona 
responsable del proyecto PAIMEF (memoria fotográfica, posicionamiento 
institucional sobre la pertinencia de la acción y posibles aspectos de mejora) 

SI ( X ) NO (   )  

 

 
Acción CI.8 No iniciada 

 

 En proceso 

Desarrolle el punto a) 

 Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

X 

CI.8. Creación del Módulo de Orientación Itinerante de la Región Costa-Sierra Occidental del Estado MI-09-COSTA-SIERRAOCCIDENTAL con el propósito de acercar los servicios 

de orientación sobre prevención y atención de la violencia contra las mujeres en los municipios Cabo Corrientes, Puerto Vallarta, Atenguillo, Guachinango, Mascota, Mixtlán, San 

Sebastián del Oeste Y Talpa de Allende, mediante la contratación de servicios profesionales y gastos de operación. 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, 

describir las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

 

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 
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B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 

La principal variación que se tiene respecto del proyecto ajustado es que se tuvo una ampliación de presupuesto por parte de oficinas centrales y fue posible ampliar la vigencia de 

los contratos de prestación de las profesionistas de módulo así como del chofer, por lo que se realizaron adendas para quedar que la vigencia fuera del mes de mayo al mes de 

noviembre de 2015.  

En el mes de octubre en todo el Estado se renovaron los ayuntamientos municipales, lo que implico cambios en la estructura municipal por lo que fue necesario realizar la 

presentación del módulo a las nuevas autoridades municipales así como a las titulares de las instancias municipales. 

El Psic. César Espinoza Ochoa no pudo continuar con la relación contractual por lo que se contrataron los servicios profesionales del Psic. José Antonio García Vázquez. 

De los meses de octubre y noviembre se reposta que el módulo proporciono los siguientes servicios:   

Se proporcionaron 07servicios de prevención a 332 mujeres. 

Se brindaron un total de 190 servicios de atención a 76 mujeres en situación de violencia de los cuales fueron: 

76 servicios en trabajo social, 

56 servicios de orientación psicológica, y  

58 servicios de asesoría jurídica.  

En cuanto a la escolaridad de las mujeres el  26.32 por ciento tiene primaria, el 57.89 por ciento cuenta con secundaria, el 5.26 por ciento tiene bachillerato y 10.53 por ciento por 

ciento no tienen instrucción.     

Respecto a la ocupación, el 81.58 por ciento son amas de casa y un 18.42 por ciento tiene trabajo remunerado.  

Sobre el estado civil de las mujeres se tiene que el 64.47 por ciento con casadas y el 35.53 por ciento son mujeres solteras. 

 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción 

Mujeres 76 Hijas  Hijos  Personas allegadas  Total 332 

En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia. 

 

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1.012 Atenguillo     

2.012 Atenguillo 0074 Los Volcanes   

3.020 Cabo Corrientes     

4.056 Puerto Vallarta     

5.084 Talpa de Allende 0249 Los Zapotes   

6.084 Talpa de Allende 0033 La Cañada   
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E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

Resumen curricular de las(os) profesionistas en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Contratos de las(os) profesionistas en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Programa de trabajo del MOI en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Informes trimestrales cualitativos y cuantitativos de cada profesionista en versión 
electrónica. 

SI ( X ) NO (   )  

Informe final cualitativo y cuantitativo que dé cuenta detallada de la acción en 
versión electrónica y firmado por las(os) profesionistas y por la persona 
responsable del proyecto PAIMEF (memoria fotográfica, posicionamiento 
institucional sobre la pertinencia de la acción y posibles aspectos de mejora) 

SI ( X ) NO (   )  

 

Acción CI.9 No iniciada 

 

 En proceso 

Desarrolle el punto a) 

 Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

X 

CI.9. Creación del Módulo de Orientación Itinerante de la Región Valles del Estado MI-10-VALLES con el propósito de acercar los servicios de orientación sobre prevención y 

atención de la violencia contra las mujeres en los municipios Ahualulco de Mercado, Amatitán, Ameca, San Juanito de Escobedo, El Arenal, Cocula, Etzatlán, Hostotipaquillo, 

Magdalena, San Marcos, Tala, Tequila, Teuchitlán, mediante la contratación de servicios profesionales y gastos de operación.. 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, 

describir las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

 

) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las variaciones 

que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 
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La principal variación que se tiene respecto del proyecto ajustado es que se tuvo una ampliación de presupuesto por parte de oficinas centrales y fue posible ampliar la vigencia de los 

contratos de prestación de las profesionistas de módulo así como del chofer, por lo que se realizaron adendas para quedar que la vigencia fuera del mes de mayo al mes de 

noviembre de 2015.  

En el mes de octubre en todo el Estado se renovaron los ayuntamientos municipales, lo que implico cambios en la estructura municipal por lo que fue necesario realizar la 

presentación del módulo a las nuevas autoridades municipales así como a las titulares de las instancias municipales. 

En los meses de octubre y noviembre el módulo  proporciono los siguientes servicios. 

Se proporcionaron 28 servicios de prevención a 1,456 mujeres. 

Se brindaron un total de 427 servicios de atención a 195 mujeres en situación de violencia de los cuales fueron: 

195 servicios en trabajo social, 

130 servicios de orientación psicológica, y  

102 servicios de asesoría jurídica.  

En cuanto a la escolaridad de las mujeres el  28.65 por ciento tiene primaria, el 53.65 por ciento cuenta con secundaria, el 12.50 por ciento tiene bachillerato, un 1.04 por ciento cuenta 

con carrera técnica, un 1.56 por ciento tiene licenciatura y un 2.60 por ciento por ciento no tienen instrucción.     

Respecto a la ocupación, el 69.27 por ciento son amas de casa,  un 23.44 por ciento tiene trabajo remunerado y 7.29 por ciento son estudiantes.  

Sobre el estado civil de las mujeres se tiene que el 64.06 por ciento con casadas y el 35.94 por ciento son mujeres solteras. 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción 

Mujeres 195 Hijas  Hijos  Personas allegadas  Total 1,456 

En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia. 

 

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1.006 Ameca     

2.003 Ahualulco de Mercado     

3.003 Ahualulco de Mercado 0002 La Ciénega   

4.003 Ahualulco de Mercado 0004 El Carmen   

5.036 Etzatlán     

6.094 Tequila     
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7.094 Tequila 0144 Santa Teresa   

8.003 Tala     

9.045 Teuchitlán     

10. 094 San Marcos     

11. 007 San Juanito de Escobedo     

12. 055 Magdalena     

13.005 Amatitán 0031 Santiaguito   

14.040 Hostotipaquillo 0074 Sayulimita   

15.040 Hostotipaquillo 0025 La Estanzuela   

16.040 Hostotipaquillo 0067 San Antonio   

E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

Resumen curricular de las(os) profesionistas en versión electrónica. Programa de 
trabajo del MOI en versión electrónica. 

SI ( X ) NO (   )  

Contratos de las(os) profesionistas en versión electrónica. Informes trimestrales 
cualitativos y cuantitativos de cada profesionista en versión electrónica. 

SI ( X ) NO (   )  

Programa de trabajo del MOI en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Informes trimestrales cualitativos y cuantitativos de cada profesionista en versión 
electrónica. 

SI ( X ) NO (   )  

Informe final cualitativo y cuantitativo que dé cuenta detallada de la acción en 
versión electrónica y firmado por las(os) profesionistas y por la persona 
responsable del proyecto PAIMEF (memoria fotográfica, posicionamiento 
institucional sobre la pertinencia de la acción y posibles aspectos de mejora) 

SI ( X ) NO (   )  

 

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 
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Acción CI.10 No iniciada 

 

 En proceso 

Desarrolle el punto a) 

X Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

X 

CI.10 CAMHHET. Fortalecer al Centro de Atención para las Mujeres sus Hijas e Hijos Estancia Temporal, CAMHHET adscrito al DIF Estatal ubicado en Guadalajara, con el propósito 

de brindar protección y alojamiento, así como servicios de atención a mujeres en situación de violencia extrema y, en su caso, a sus hijas e hijos, mediante la contratación de servicios 

profesionales. 

 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, 

describir las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

 

B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 

A partir del mes de octubre el DIF Jalisco asumió el pago de los servicios profesionales de la Lic. Ángela González Macías quien fungió a través del PAIMEF como abogada del 

CAMHHET y Coordinadora del Módulo, razón por la cual se termino la relación contractual en el mes de agosto. 

Del periodo que se informa que comprende los meses de octubre y noviembre de 2015, se brindaron 635 servicios a 20 mujeres y 17 niñas y niños en las siguientes áreas: 

Trabajo Social: 10 canalizaciones, 338 gestorías de servicios, 5 entrevistas de valoración y 29 seguimientos a casos. 

Psicología: 13 intervenciones en crisis, 1 entrevistas de primera vez, 77 atenciones individuales, 50 atenciones grupales, 1 acompañamiento en proceso jurídico y 29 atenciones a 

niñas y niños. 

Jurídico: 71 asesorías jurídicas, 6 acompañamientos legales.    

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción 

Mujeres 20 Hijas 10 Hijos 7 Personas allegadas  Total 37 

En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia. 

80 grupos psicoterapéuticos de mujeres, en los que se incluía a sus hijas e hijos niñas y niños 

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1. 097 Tlajomulco de Zúñiga     
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E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

Resumen curricular de las(os) profesionistas en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Contratos de las(os) profesionistas en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Programa de trabajo del MOI en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Informes trimestrales cualitativos y cuantitativos de cada profesionista en versión 
electrónica. 

SI ( X ) NO (   )  

Informe final cualitativo y cuantitativo que dé cuenta detallada de la acción en 
versión electrónica y firmado por las(os) profesionistas y por la persona 
responsable del proyecto PAIMEF (memoria fotográfica, posicionamiento 
institucional sobre la pertinencia de la acción y posibles aspectos de mejora) 

SI ( X ) NO (   )  

 

Acción CV.1 No iniciada 

 

 En proceso 

Desarrolle el punto a) 

 Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

X 

CV.1 Implementar un Programa de Contención Emocional para 55 profesionistas que brindan atención directa adscritas(os) al Instituto Jalisciense de las Mujeres, mediante sesiones 

grupales e individuales durante 6 meses, en Guadalajara. 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, 

describir las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

 

B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 



57 

 

La presente acción tuvo una variación importante respecto al proyecto ajustado ya que en el mismo se estableció que la duración de la contención emocional seria de un periodo de 6 

meses. Dado que no fue posible contratar al proveedor en tiempo para el desarrollo de la acción, debido a que no se encontró un profesionista interesado en ese momento y con 

disponibilidad, se decidió recorre el tiempo de ejecución de la contención emocional a tres meses y por ello se solicitó una reorientación del monto total asignado a esta acción, 

movimientos que quedaron asentados en el convenio modificatorio de fecha 02 de octubre de 2015. 

Para el desarrollo de la contención emocional se contrato al Mtro. Christian Raúl Galaviz Ramírez, a partir del mes de agosto de 2015 y con vigencia a partir de adenda al contrato 

principal al 21 de diciembre de 2015. Fue necesario extender la vigencia del contrato debido a que durante el plazo inicial no fue posible realizar la entrega de todos los materiales 

probatorios originados durante la contención por parte del proveedor, entre ellos el informe final cualitativo y cuantitativo por esa razón se solicito por parte del proveedor una extenión 

de vigencia.  

El periodo de la contención emocional para las y los profesionistas de los módulos de atención fue de un periodo de 3 meses, de agosto a octubre de 2015. 

Se incluyó a 55 profesionistas que brindan el servicio especializado de orientación, asesoría y atención psicológica, jurídica y de trabajo social a mujeres en situación de violencia. Los 

perfiles que se atendieron fueron los siguientes: 16 psicólogas, 5 psicólogos, 10 trabajadoras sociales, 12 abogadas y 7 abogados. En total las y los profesionistas que concluyeron las 

cuatro sesiones grupales que se desarrollaron  fueron 36 mujeres y 13 hombres. 

Durante los tres meses que se desarrollo el programa de contención emocional se llevaron a cabo 4 sesiones grupales con duración de 5 horas, de la siguiente manera: 

1ª sesión con fecha 07 de agosto, se generó un plan de acción con las herramientas y conocimientos para las y los profesionistas transitando del marco teórico a la práctica; 

2ª sesión con fecha 21 de agosto, se creó el documento denominado herramientas metodológicas, para generar mejoras en el desempeño del trabajo cotidiano de profesionistas; 

3ª sesión con fecha 18 de septiembre,  el trabajo colaborativo fue llevado de manera personal a través de una reestructura cognitiva para el manejo de emociones, y  

4ª sesión con fecha 16 de octubre, se busco que las y los profesionistas reconocieran a través de técnicas, dinámicas y ejercicios de psicología transpersonal  y su ser personal, 
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 restablecer contacto vital con su esencia y ser en el mundo. 

En cuanto a los resultados el 25% de las y los profesionistas logro manifestar que les fue significativo el material utilizado, sin embargo un 75% revelo no alcanzar un autocuidado en el 

manejo de sus emociones para su desarrollo profesional y laboral. 

El 30% de las y los profesionistas obtuvo estrategias de integración logrando colaborar de manera grupal y asumiendo claramente adquirir las herramientas ante una comunicación 

asertiva para la resolución de conflictos laborales. 

El 75% de las y los profesionistas exteriorización un cambio en el estado corporal y emocional, concibiendo un estado de relajación, concentración y desahogo de carga emocional. 

En cuanto a las terapias individuales se señala que se atendió a un total de 15 profesionistas a través de psicoterapia individual que fueron derivadas/os de los resultados del 

diagnóstico inicial, a quienes se les proporcionaron en promedio 6 sesiones de Hipnosis Ericksoniana con duración de 60 minutos cada una, del mes de agosto al mes de octubre de 

2015.  

Las metas hipnoterapéuticas atendidas de las y los profesionistas: duelo no resuelto, ansiedad, autoestima, estrés, autoeficiencia, asertividad, burnout laboral, problemas individuales, 

conflictos laborales, incrementar la autoeficiencia en el área laboral, personal y profesional. 

Resultados obtenidos: entrenamiento al trance y apertura al aprendizaje;  se modificaron situaciones conflictivas internas, relajación y tranquilidad, disminución de estados de ansiedad 

y eliminación de sintomatología física y emocional por burnout; regulación del ciclo y mejoramiento de la calidad del sueño; deseo y acciones para concluir proyectos pausados: 

incremento de autoeficacia para su autorrealización; liberación de emociones negativas reflejando el estrés laboral; recolección e integración de herramientas personales, y respuestas 

tranquilas ante situaciones de conflicto, entre otras. 

Una de las dificultades recurrentes en la asistencia tanto a las sesiones grupales e individuales es que las y los profesionistas a la par que realizan las atenciones a mujeres en 

situación de violencia están inmersos en un proceso de formación que implica un desgaste emocional y corporal, ya que en si tratar con el tema de la violencia contra las mujeres y sus 

diversas implicaciones es complejo, además se reitera la capacitación constante recibida a través de diplomados que demanda una carga horaria extensa y además la contención, 

teniendo como resultado que no se pueda conciliar del todo la vida laboral y familiar de profesionistas, resultado así un dificultad a la que es necesario prestar la atención debida.   

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción 

Mujeres 38 Hombres  17  Personas allegadas  Total 55 

En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia. 

 

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1.039 Guadalajara     

E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 
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dependencias y organizaciones) 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

Resumen curricular de la consultoría o profesionista contratada(o) en versión 
electrónica. 

SI (X ) NO (   )  

Contrato de la Consultoría o profesionista contratada(o) en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Informe parcial sobre el programa de contención (contendrá objetivos, 
justificación, marco teórico-conceptual y metodológico, plan de trabajo y 
cronogramas) en versión electrónica.  

SI ( X ) NO (   ) Este documento hace las veces del informe parcial ya que en él 

se describen los resultados del diagnóstico inicial de 

profesionistas. 

Informe final sobre el programa de contención que contenga objetivos, marco 
conceptual, enfoque, técnicas de intervención y recomendaciones, en versión 
electrónica. 

SI ( X ) NO (   )  

 

 

IV. Monitoreo y seguimiento del proyecto. (ESTA INFORMACIÓN SE DEBERÁ REQUERIR EN EL APARTADO CORRESPONDIENTE DE ACUERDO AL NIVEL) 

La información del avance de los indicadores en el cumplimiento de sus acciones deberá ser reportada trimestralmente, como parte de los informes trimestrales en el periodo 

establecido en las presentes Reglas de Operación (numeral 4.3.7). 

 

Nivel Descripción 

Indicador de 

resultados 

 

Método de cálculo 

 

Frecuencia 

de 

medición 

 

Unidad de 

medida 

 

Meta 
(acumulada 
trimestral) 

Medio(s) de 

verificación 

(255 

caracteres) 

Objetivo 

general 

Contribuir a 

la 

disminución 

de la 

violencia 

contra las 

mujeres.  

Mujeres beneficiadas 

por los servicios de 

atención preventiva y 

especializada de la 

violencia contra las 

mujeres brindados en 

las Unidades 

apoyadas por el 

Programa. 

Sumatoria de las mujeres 

beneficiadas por los 

servicios de prevención y 

atención de la violencia en 

el año t 

Trimestral  

Mujeres en 

situación de 

violencia 

1° 2° 3° 4°  

Objetivos 

específicos 
1 Presupuesto ejercido 

promedio por persona 

(Total de recursos ejercidos 
en la estrategia A.IV 

Trimestral Presupuesto      
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del proyecto 

(por 

vertiente) 

beneficiada de las 

acciones de 

capacitación. 

"Mecanismos de formación 
especializada para los 
actores públicos y sociales"  
/Número total de personas 
beneficiadas de las 
acciones de capacitación) 

2 

Población en general 

beneficiada con 

acciones de 

prevención de la 

violencia contra las 

mujeres. 

Sumatoria de las personas 
beneficiadas por los 
servicios de prevención de 
la violencia contra las 
mujeres brindados por las 
Instancias de Mujeres en las 
Entidades Federativas en el 
marco de las acciones de 
las estrategias II y III, con 
apoyo del Programa, 
durante el ejercicio fiscal en 
curso. 

Trimestral Persona 

     

3 

Mujeres beneficiadas 
de los servicios de 
atención especializada 
que declararon haber 
sufrido al menos un 
incidente de violencia a 
lo largo de su vida en 
pareja. 

 

Sumatoria de mujeres 
beneficiadas de los servicios 
de atención especializada 
que declararon haber 
sufrido al menos un 
incidente de violencia a lo 
largo de su vida en pareja 

Trimestral Mujer en 
situación de 

violencia 

     

Acciones 

(por 

vertiente y 

estrategia) 

AI.1 

Programa de Trabajo / 

Plan de Acción / 

Estudio / Diagnóstico / 

Investigación realizado 

para la actualización 

de materiales con 

respecto a la 

normatividad vigente 

Sumatoria de los Programas 

de Trabajo / Planes de 

Acción / Estudios/ 

Diagnósticos / 

Investigaciones elaboradas 

para la actualización de 

materiales con respecto a la 

normatividad vigente en 

materia de violencia contra 

las mujeres. 

Trimestral Documento    X Programa de 

prevención de 

la violencia en 

el transporte 

público urbano 

en Jalisco.  

AIII.1 
Programa de Trabajo / 

Plan de Acción / 

Sumatoria de los Programas 

de Trabajo / Planes de 

Trimestral Documento 
   X 

PREPAEV 

alineado. 
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Estudio / Diagnóstico / 

Investigación realizado 

para la actualización 

de materiales con 

respecto a la 

normatividad vigente 

Acción / Estudios/ 

Diagnósticos / 

Investigaciones elaboradas 

para la actualización de 

materiales con respecto a la 

normatividad vigente en 

materia de violencia contra 

las mujeres. 

AIII.2 

Programa de Trabajo / 

Plan de Acción / 

Estudio / Diagnóstico / 

Investigación realizado 

para la actualización 

de materiales con 

respecto a la 

normatividad vigente 

Sumatoria de los Programas 

de Trabajo / Planes de 

Acción / Estudios/ 

Diagnósticos / 

Investigaciones elaboradas 

para la actualización de 

materiales con respecto a la 

normatividad vigente en 

materia de violencia contra 

las mujeres. 

Trimestral Actividad 

   X 

Plan integral y 

pilotaje de 

módulos. 

AIV.2 

Servidores(as) 
públicos y 
especialistas 
capacitados(as) en 
materia de violencia 
contra las mujeres 
durante el ejercicio 
fiscal en curso 

Sumatoria de las personas 
capacitadas -servidores(as) 
públicos, actores relevantes 
y/o especialistas de la 
Instancia de la Mujer en la 
Entidad Federativa  y/o de 
otros sectores- en la entidad 
federativa en materia de 
violencia contra las mujeres. 

Trimestral Persona  

   X 

Listas de 
asistencia 

Informe final 

148 personas 

capacitadas. 

AIV.3 

Procesos de formación 
y sensibilización 
(talleres, cursos, 
mesas de trabajo, 
congreso o foro)  en 
materia de violencia 
contra las mujeres 

Sumatoria de procesos de 
formación y sensibilización 
(talleres, cursos, mesas de 
trabajo, congreso o foro)  en 
materia de violencia contra 
las mujeres 

Trimestral Proceso 

   X 

Listas de 

asistencia 

Informe final 

40 

profesionistas 

capacitados. 

AIV.4 

Promedio de personas 
beneficiadas por los 
procesos de formación 
y sensibilización 

Sumatoria de las personas 
beneficiadas de los 
procesos de formación y 
sensibilización (talleres, 

Trimestral Persona 

   X 

Listas de 

asistencia 

Informe final 
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(talleres, cursos, 
mesas de trabajo, 
congreso o foro) en 
materia de violencia 
contra las mujeres 

cursos, mesas de trabajo, 
congreso o foro) realizados 
en materia de violencia 
contra las mujeres / Total de 
procesos de formación y 
sensibilización realizados 

40 

profesionistas 

capacitados. 

Acciones 

(por 

vertiente y 

estrategia) 

BI.1 

Colocaciones o 
espacios utilizados 
para carteles, posters, 
lonas, pinta de bardas, 
pendones, 
espectaculares, 
publicidad en 
parabuses, reuniones 
públicas o perifoneos, 
para la prevención de 
la violencia contra las 
mujeres 

Sumatoria de colocaciones 
o espacios utilizados para 
carteles, posters, lonas, 
pinta de bardas, pendones, 
espectaculares, publicidad 
en parabuses, reuniones 
públicas o perifoneos, para 
la prevención de la violencia 
contra las mujeres 

Trimestral Colocación / 
Espacio 

   X 
Pautaje de radio 

Informe final 

BI.2 

Colocaciones o 
espacios utilizados 
para carteles, posters, 
lonas, pinta de bardas, 
pendones, 
espectaculares, 
publicidad en 
parabuses, reuniones 
públicas o perifoneos, 
para la prevención de 
la violencia contra las 
mujeres 

Sumatoria de colocaciones 
o espacios utilizados para 
carteles, posters, lonas, 
pinta de bardas, pendones, 
espectaculares, publicidad 
en parabuses, reuniones 
públicas o perifoneos, para 
la prevención de la violencia 
contra las mujeres 

Trimestral Colocación / 
Espacio 

   X 
Informe final 

 

BII.1 

Porcentaje de 
población indígena 
beneficiada por los 
proceso de formación y 
sensibilización 
(talleres, cursos, 
mesas de trabajo, 
congreso o foro) en 
materia de violencia 
contra las mujeres 

Número de población 
indígena beneficiada por los 
proceso de formación y 
sensibilización (talleres, 
cursos, mesas de trabajo, 
congreso o foro) en materia 
de violencia contra las 
mujeres / Total de personas 
beneficiadas por los proceso 
de formación y 
sensibilización (talleres, 
cursos, mesas de trabajo, 

Trimestral Porcentaje 

  X  

Listas de 

asistencia 

Informe final. 

15 hombres 

indígenas 

capacitados. 
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congreso o foro) en materia 
de violencia contra las 
mujeres) * 100 

BII.2 

Promedio de personas 
beneficiadas por los 
procesos de formación 
y sensibilización 
(talleres, cursos, 
mesas de trabajo, 
congreso o foro) en 
materia de violencia 
contra las mujeres 

Sumatoria de las personas 
beneficiadas de los 
procesos de formación y 
sensibilización (talleres, 
cursos, mesas de trabajo, 
congreso o foro) realizados 
en materia de violencia 
contra las mujeres / Total de 
procesos de formación y 
sensibilización realizados 

Trimestral Porcentaje 

  X  

Listas de 

asistencia 

Informe final 

1,853 

estudiantes 

capacitados. 

BII.3 

Procesos de formación 
y sensibilización 
(talleres, cursos, 
mesas de trabajo, 
congreso o foro)  en 
materia de violencia 
contra las mujeres 

Sumatoria de procesos de 
formación y sensibilización 
(talleres, cursos, mesas de 
trabajo, congreso o foro)  en 
materia de violencia contra 
las mujeres 

Trimestral Proceso 

 X   

Listas de 

asistencia 

Informe final 

226 personas 

beneficiadas. 

BII.4 

Promedio de personas 
beneficiadas por los 
procesos de formación 
y sensibilización 
(talleres, cursos, 
mesas de trabajo, 
congreso o foro) en 
materia de violencia 
contra las mujeres 

Sumatoria de las personas 
beneficiadas de los 
procesos de formación y 
sensibilización (talleres, 
cursos, mesas de trabajo, 
congreso o foro) realizados 
en materia de violencia 
contra las mujeres / Total de 
procesos de formación y 
sensibilización realizados 

Trimestral Persona 

   X 

Relatoría del 

evento. 

120 personas 

beneficiadas. 

Acciones 

(por 

vertiente y 

estrategia) 

CI.1 

Mujeres beneficiadas 
de los servicios de 
atención preventiva y 
especializada 
proporcionados por la 
Unidad apoyada con 
recursos del Programa 

Sumatoria de mujeres 
beneficiadas de los atención 
preventiva y especializada 
proporcionados por la 
Unidad de atención apoyada 
con recursos del Programa 

Trimestral Mujer en 
situación de 

violencia 
 X X X 

Informes 

trimestrales y 

finales. 

785 mujeres 

atendidas. 

CI.2 

Mujeres beneficiadas 
de los servicios de 
atención preventiva y 
especializada 
proporcionados por la 

Sumatoria de mujeres 
beneficiadas de los atención 
preventiva y especializada 
proporcionados por la 
Unidad de atención apoyada 

Trimestral Mujer en 
situación de 

violencia  X X X 

Informes 

trimestrales y 

finales. 

2,657 mujeres 
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Unidad apoyada con 
recursos del Programa 

con recursos del Programa atendidas. 

CI.3 

Mujeres beneficiadas 
de los servicios de 
atención preventiva y 
especializada 
proporcionados por la 
Unidad apoyada con 
recursos del Programa 

Sumatoria de mujeres 
beneficiadas de los atención 
preventiva y especializada 
proporcionados por la 
Unidad de atención apoyada 
con recursos del Programa 

Trimestral Mujer en 
situación de 

violencia 
 X X X 

Informes 

trimestrales y 

finales. 

1,323 mujeres 

atendidas. 

CI.4 

Mujeres beneficiadas 
de los servicios de 
atención preventiva y 
especializada 
proporcionados por la 
Unidad apoyada con 
recursos del Programa 

Sumatoria de mujeres 
beneficiadas de los atención 
preventiva y especializada 
proporcionados por la 
Unidad de atención apoyada 
con recursos del Programa 

Trimestral Mujer en 
situación de 

violencia 
 X X X 

Informes 

trimestrales y 

finales. 

548 mujeres 

atendidas. 

CI.5 

Mujeres beneficiadas 
de los servicios de 
atención preventiva y 
especializada 
proporcionados por la 
Unidad apoyada con 
recursos del Programa 

Sumatoria de mujeres 
beneficiadas de los atención 
preventiva y especializada 
proporcionados por la 
Unidad de atención apoyada 
con recursos del Programa 

Trimestral Mujer en 
situación de 

violencia 
 X X X 

Informes 

trimestrales y 

finales. 

411 mujeres 

atendidas. 

CI.6 

Mujeres beneficiadas 
de los servicios de 
atención preventiva y 
especializada 
proporcionados por la 
Unidad apoyada con 
recursos del Programa 

Sumatoria de mujeres 
beneficiadas de los atención 
preventiva y especializada 
proporcionados por la 
Unidad de atención apoyada 
con recursos del Programa 

Trimestral Mujer en 
situación de 

violencia 
 X X X 

Informes 

trimestrales y 

finales. 

1,372 mujeres 

atendidas. 

CI.7 

Mujeres beneficiadas 
de los servicios de 
atención preventiva y 
especializada 
proporcionados por la 
Unidad apoyada con 
recursos del Programa 

Sumatoria de mujeres 
beneficiadas de los atención 
preventiva y especializada 
proporcionados por la 
Unidad de atención apoyada 
con recursos del Programa 

Trimestral Mujer en 
situación de 

violencia 
 X X X 

Informes 

trimestrales y 

finales. 

554 mujeres 

atendidas. 

CI.8 

Mujeres beneficiadas 
de los servicios de 
atención preventiva y 
especializada 
proporcionados por la 

Sumatoria de mujeres 
beneficiadas de los atención 
preventiva y especializada 
proporcionados por la 
Unidad de atención apoyada 

Trimestral Mujer en 
situación de 

violencia  X X X 

Informes 

trimestrales y 

finales. 

332 mujeres 
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Unidad apoyada con 
recursos del Programa 

con recursos del Programa atendidas. 

CI.9 

Mujeres beneficiadas 
de los servicios de 
atención preventiva y 
especializada 
proporcionados por la 
Unidad apoyada con 
recursos del Programa 

Sumatoria de mujeres 
beneficiadas de los atención 
preventiva y especializada 
proporcionados por la 
Unidad de atención apoyada 
con recursos del Programa 

Trimestral Mujer en 
situación de 

violencia 
 X X X 

Informes 

trimestrales y 

finales. 

1,456 mujeres 

atendidas. 

CI.10 

Porcentaje de mujeres 
beneficiadas de los 
servicios de atención 
especializada que 
concluyen sus 
procesos terapéutico y 
jurídico proporcionados 
por la Unidad de 
atención apoyadas con 
recursos del Programa 

 

(Número de mujeres 
beneficiadas de los servicios 
de atención especializada 
que concluyen sus procesos 
terapéutico y jurídico 
proporcionados por la 
Unidad de atención / Total 
de mujeres beneficiadas por 
los servicios de atención 
especializada 
proporcionados por la 
Unidad de atención 
apoyadas con recursos del 
Programa)*100 

Trimestral Porcentaje 

 X X X 

Informes 

trimestrales y 

finales. 

37 mujeres 

atendidas. 

CV.1 

Profesionales 
beneficiado(a)s de los 
servicios de contención 
emocional 
proporcionados  o 
apoyados con recursos 
del Programa 

 

Sumatoria de profesionales 
beneficiados con los 
servicios de contención 
emocional proporcionados 
por la Instancia de la Mujer 
en la Entidad Federativa 

Trimestral Profesional 

  X X 

Informe final 
sobre el 
programa de 
contención. 

55 
profesionistas 
beneficiados. 

 

 

 

Dra. Erika Adriana Loyo Beristaín. 

Presidenta del Instituto Jalisciense de las Mujeres. 

 


